
TRASLADO N°. 100

1 de julio de 2025

Cons. EXPEDIENTE CLASE DEMANDANTE DEMANDADO TIPO DE TRASLADO FECHA INICIAL FECHA FINAL

1 004 - 2021 - 00029 - 00 Ejecutivo Singular HERLEY TORRES CEPEDA
CLAUDIA CONSTANZA RODRIGUEZ 

MARTINEZ

Traslado Recurso Reposición Art. 319 

C.G.P.
2/07/2025 4/07/2025

2 007 - 2023 - 00445 - 00 Ejecutivo Singular BANCO DAVIVIENDA S.A. CLARA INÉS LEÓN ROMERO
Traslado Liquidación Credito Art. 446 

C.G.P.
2/07/2025 4/07/2025

3 012 - 2023 - 00515 - 00 Ejecutivo Singular BANCO DAVIVIENDA S.A. RITA OFELIA GARCIA GOMEZ
Traslado Liquidación Credito Art. 446 

C.G.P.
2/07/2025 4/07/2025

4 012 - 2024 - 00184 - 00 Ejecutivo Singular BANCO DAVIVIENDA S.A. CARLOS ANDRES ZARATE MESA
Traslado Recurso Reposición Art. 319 

C.G.P.
2/07/2025 4/07/2025

5 021 - 2013 - 00663 - 00
Ejecutivo con Título 

Hipotecario
VICTOR JULIO VALENCIA ALMEIDA EDILMA MALDONADO PARIS

Traslado Recurso Reposición Art. 319 

C.G.P.
2/07/2025 4/07/2025

6 021 - 2021 - 00058 - 00 Ejecutivo Singular ERICH  RUGELES BURGOS VICTOR ARTURO MUÑOZ GOMEZ
Traslado Liquidación Credito Art. 446 

C.G.P.
2/07/2025 4/07/2025

7 030 - 2010 - 00099 - 00 Ejecutivo Singular LOTERIA DE BOGOTA INVERSIONES EL GANADOR E.U. Traslado Art. 326 Inciso 1° C.G.P. 2/07/2025 4/07/2025

8 030 - 2010 - 00476 - 00 Ejecutivo Singular

BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA 

COLOMBIA

GERARDO JESUS ANDRADE BOLAÑOS Traslado Art. 326 Inciso 1° C.G.P. 2/07/2025 4/07/2025

9 030 - 2019 - 00640 - 00 Ejecutivo Singular MASS DIGITAL SA FRANCISCO JOSE CABAL HURTADO
Traslado liquidación de crédito 

Art.446 CGP
2/07/2025 4/07/2025

10 032 - 2023 - 00609 - 00 Ejecutivo Singular BANCO DAVIVIENDA S.A. MARY SLENDY BAEZ VEGA
Traslado liquidación de crédito 

Art.446 CGP
2/07/2025 4/07/2025

11 035 - 2016 - 00183 - 00 Ejecutivo Singular GLORIA STELLA SILVA DE PARDO JAIME CASTILLO PIZA Traslado Art. 326 Inciso 1° C.G.P. 2/07/2025 4/07/2025

12 037 - 2010 - 00068 - 00 Ejecutivo Singular FERNANDO DUQUE GARCIA JOSE RUFINO MERCHAN Traslado Art. 326 Inciso 1° C.G.P. 2/07/2025 4/07/2025

13 056 - 2024 - 00205 - 00 Ejecutivo Singular BANCO DAVIVIENDA S.A. JOSE ISMAEL BELLAIZAN CUBILLO
Traslado Liquidación Credito Art. 446 

C.G.P.
2/07/2025 4/07/2025

JUZGADO 005 DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR PÚBLICO DE LA SECREATARÍA, HOY 2025-07-01 A LA HORA DE LAS 

08:00 A.M.

NANCY PATRICIA VEGA SANCHEZ

SECRETARIO(A)
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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

  Bogotá D.C., diecinueve (19) de junio de dos mil veinticinco (2025) 

 

 Rad. 004-2021-00029  (Proceso Digital)  

      Se ordena a la Secretaría informar al Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía 

el estado actual del presente proceso. Así mismo, se dispone que por Secretaría 

se corrija el despacho comisorio No. 668, en el sentido de precisar que el 

apoderado judicial de la parte demandante, en la demanda principal, es el doctor 

JOSÉ LUIS VALDERRAMA MONTAÑO, y no como erradamente se indicó. 

             NOTIFÍQUESE   

CARMEN ELENA GUTIÉRREZ BUSTOS 

JUEZ 
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Firmado Por: 

 

Carmen  Elena Gutierrez   Bustos 
Juez 

Juzgado De Circuito 

Ejecución 005 Sentencias 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: b497826a96f72814c5663b1a7cae57ff6e74694cd3524a5754e2afc4b0dc55cd 
Documento generado en 19/06/2025 10:28:19 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO N°53  fijado hoy 20  de junio  de 2025 a las 

08:00 AM 
 

Diana Liseth Guarupe Godoy 
SECRETARIA 
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Pág. 1 de 2       Carrera 8 No. 12C - 35 Oficina 408– Bogotá. 

Cel. 312 379 66 70 / Cel. 314 393 2770 
e-mail: byoabogados@hotmail.com // asistente1@byoabogados.co 

Señor(a) 
JUZGADO 5 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
gesdocj05ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 

 
PROCESO  EJECUTIVO DE MAYOR CUANTIA ACUMULADA 
DE   VICTOR MANUEL GARCIA DIAZ  
CONTRA  CLAUDIA CONSTANZA RODRIGUEZ MARTINEZ  
  
RADICADO  2021 - 29  (11001310300420210002900) 
 
 
 
Respetado(a) Doctor(a): 
 
CARLOS JULIO BUITRAGO LESMES, abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi firma, 
apoderado de la parte demandante, dentro del término de ley, respetuosamente me permito interponer 
RECURSO DE REPOSICIÓN en subsidio de apelación contra el auto de fecha 19 de junio de 2025, 
mediante el cual se ordena por Secretaría la corrección del despacho comisorio No. 688, con fundamento en 
los siguientes términos: 
 
Sea lo primero advertir que el auto  objeto de recurso no tiene razón de ser proferido, toda vez que el 
apoderado de la parte actora de la demanda principal, nunca ha solicitado al Despacho el secuestro de los 
inmuebles identificados con FMI 50N-20128246 y 50N-1191661.  
 
El aquí suscrito, para adelantar el presente trámite, en varias ocasiones ha solicitado el secuestro de estos, en 
las fechas 31 de julio de 2023, 12 de abril y 09 de julio de 2024. Posteriormente, dentro del cuaderno de 
medidas cautelares de la demanda acumulada, esta sede judicial profiere un auto de fecha 12 de agosto de 
2024, mediante el cual se decreta el secuestro de los predios. Me percató de que dicho auto tiene un error, ya 
que no precisa que se trata del secuestro de la cuota parte de los inmuebles, y que se comisiona a los Civiles 
Municipales de Bogotá y/o Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá y/o Alcaldía 
Local Respectiva, cuando lo correcto es comisionar a Alcaldía Municipal de Chía y/o Juzgados Municipales 
de Chía- Cundinamarca, toda vez que los inmuebles no están ubicados en Bogotá sino en Chía 
Cundinamarca. En auto adiado 07 de marzo de 2025, el juzgado corrige el inciso primero del auto del 12 de 
agosto de 2024, precisando que es el secuestro de la cuota parte que le corresponde a la demandada de los 
inmuebles, pero omitió pronunciarse respecto de la entidad comisionada, por lo que el 25 de marzo de 2025 
se requiere a esta sede judicial para que comisione a los Juzgados Civiles Municipales de Chía y/o Juzgados 
Municipales de Chía – Cundinamarca. 
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Simultáneamente, el apoderado de la parte actora deg la demanda principal, al evidenciar que su nombre no 
se encuentra en el despacho comisorio No. 688, si no que se encuentra el nombre del suscrito, solicita la 
corrección de este, Sin embargo, dicha corrección no es procedente, por cuanto, como ya se indicó, nunca ha 
solicitado el secuestro de los inmuebles. 
 
Cabe resaltar que los inmuebles fueron embargados desde el año 2021, y el apoderado de la parte actora de 
la demanda principal, durante cuatro años, no ha adelantado las acciones pertinentes a fin de materializar su 
secuestro, para esta parte, es indispensable aplicar impulso procesal a la actuación. Ahora, una vez el suscrito 
pretende adelantar dicho trámite, aquel aparece solicitando la corrección del despacho comisorio, solicitud que 
dilata aún más el proceso. Esta situación pone de manifiesto la inactividad procesal por parte del apoderado 
de la demanda principal, motivo por el cual el suscrito reitera su interés en adelantar las diligencias de 
secuestro de los predios mencionados. 
 

 
  
 
Es de anotar, que la facultad para adelantar la diligencia de secuestro está prevista en la ley, conforme al 
artículo 464 del Código General del Proceso, que señala:  
 

“5. Los embargos y secuestros practicados en los procesos acumulados surtirán efectos respecto de 
todos los acreedores. Los créditos se pagarán de acuerdo con la prelación establecida en la ley 
sustancial.”  

 
En consecuencia, respetuosamente le solicito se sirva revocar el auto de fecha 19 de junio de 2025, a través 
del cual se ordena por Secretaría la corrección del despacho comisorio No. 688, y en su lugar se tenga al aquí 
suscrito como el apoderado que llevará acabo la diligencia de secuestro de los mencionados inmuebles. 
Asimismo, reitero se sirva ordenar librar el despacho comisorio ante la Alcaldía Municipal de Chía y/o 
Juzgados Municipales de Chía- Cundinamarca.   
 
En caso de no compartir mis planteamientos de orden fáctico y jurídico, respetuosamente solicito se sirva 
conceder la alzada.  
 
Respetuosamente, 
 
 
 
……………………………………………..  
CARLOS JULIO BUITRAGO LESMES 
C. C. No. 79.239.056 de Bogotá. 
T. P. No. 93268 del C. S. de la J. 
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Outlook

RE: 2025.06.26// 11001310300420210002900 RECURSO DE REPOSICIÓN en subsidio de apelación

Desde Gestión Documental Juzgado 05 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C. <gesdocj05ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Jue 2025-06-26 19:28
Para B y O ABOGADOS <byoabogados@hotmail.com>

1 archivo adjunto (301 KB)
Recurso de Reposición en Sub Apelación 26Jun2025.pdf;

 ANOTACION

 

Radicado No. 6365-2025, Entidad o Señor(a): CARLOS BUITRAGO - Tercer Interesado, Aportó
Documento: Memorial, Con La Solucitud: Otro, Observaciones: RECURSO DE REPOSICION Y EN
SUBSIDIO APELACION
**VIRTUAL**
De: B y O Abogados <byoabogados@hotmail.com>
Enviado: jueves, 26 de junio de 2025 16:46
11001310300420210002900 JDO 5 // JG // FL 4

Cordial saludo señor(a) usuario(a):

 Tenga en cuenta las siguientes consideraciones: 

Los expedientes que ya tienen fijada fecha de diligencia de remate, pueden ser visualizados en el micrositio de la Rama
Judicial https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ días previos a la realización de la diligencia. 

Sí su petición corresponde a una de las situaciones enlistadas a continuación, puede dirigirse a la Oficina de Apoyo
para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá ubicada en la Carrera 10 # 14 - 30
Piso 2, Edificio Jaramillo Montoya en el horario de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. 

Consulta de expedientes.

Retiro de oficios firmados. 

Solicitud de expedición de copias simples/auténticas y certificaciones. Lo anterior, en concordancia con las
tarifas acordadas por el Consejo Superior de la Judicatura el cual puede ser consultado en el siguiente link:
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPCSJA23-12106.pdf

Se recomienda revisar y verificar en el Sistema de Información Judicial «Justicia Siglo XXI», que el expediente no se
encuentre: «Al despacho» o con fecha de ingreso «Al despacho» ya que no podrá tener acceso al expediente. 

Atentamente,

 

ÁREA GESTIÓN DOCUMENTAL
Juzgado 05 Civil  del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de
Ejecución de Sentencias de Bogotá 
gesdocj05ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 10a # 14-30 Pisos 2, 3, 4 y 5 
Edificio Jaramillo Montoya

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPCSJA23-12106.pdf


De: B y O Abogados <byoabogados@hotmail.com>
Enviado: jueves, 26 de junio de 2025 16:46
Para: Gestión Documental Juzgado 05 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C. <gesdocj05ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: 2025.06.26// 11001310300420210002900 RECURSO DE REPOSICIÓN en subsidio de apelación
 

 
Señor(a)
JUZGADO 5 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ
gesdocj05ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.         S.        D.
 
PROCESO                   EJECUTIVO DE MAYOR CUANTIA ACUMULADA
DE                                 VICTOR MANUEL GARCIA DIAZ
CONTRA                    CLAUDIA CONSTANZA RODRIGUEZ MARTINEZ
 
RADICADO                      2021 - 29  (11001310300420210002900)
 
 
 
Respetado(a) Doctor(a):
 
CARLOS JULIO BUITRAGO LESMES, abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi firma, apoderado de la parte
demandante, dentro del término de ley, respetuosamente me permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN en subsidio de apelación contra
el auto de fecha 19 de junio de 2025, mediante el cual se ordena por Secretaría la corrección del despacho comisorio No. 688, con fundamento en
los siguientes términos:
 
Sea lo primero advertir que el auto  objeto de recurso no tiene razón de ser proferido, toda vez que el apoderado de la parte actora de la demanda
principal, nunca ha solicitado al Despacho el secuestro de los inmuebles identificados con FMI 50N-20128246 y 50N-1191661.
 
--

CARLOS JULIO BUITRAGO LESMES.
B&O ABOGADOS
Carrera 8 No. 12C - 35 Oficina 408 Ed. Andes - Bogotá.
Tel. 9302322
Cel. 3123796670 // 3143932770
e-mail byoabogados@hotmail.com asistente1@byoabogados.co

mailto:gesdocj05ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:byoabogados@hotmail.com
mailto:asistente1@byoabogados.co


OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES 
                                                                       DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
 

 

 

TRASLADO 

 

 

En la fecha  1/07/2025  se fija el presente Traslado Recurso Reposición Art. 319  

conforme a lo dispuesto en el C.G.P., el cual corre a partir de 2/07/2025  y 

vence el 4/07/2025 

 

 

Julieth Steffany Guiza 

Asistente Administrativo 

 



 

(601)4434190 
Whatsapp 3133157837 

juridicodavivienda@aecsa.co – notificaciones.davivienda@aecsa.co  
Carrera 46 #13-20 Barrio Puente Aranda 

Bogotá D.C. 

SEÑORES: 
JUZGADO 005 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ  
E.  S.  D. 
 

REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA S.A.  
DEMANDADO:  ROMERO LEON CLARA INES 
RADICADO:   11001310300720230044500 
 

ASUNTO: APORTO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO Art 446 C.G. del P. 
 
DANYELA REYES GONZÁLEZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., 
abogada en ejercicio e identificada tal y como aparece al pie de mi firma, actuando  
en calidad de apoderada de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, acudo 
a su despacho respetuosamente con el fin de aportar la liquidación del crédito  
de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del Código general Del Proceso: 
 
Aporto la liquidación de crédito con fecha de corte el día  
27 de junio de 2025, por un valor total de: $ 322.714.234 
 
 
 

1. Del mismo modo me permito aclararle que el valor que se relaciona en las tablas de 
liquidación anexas se discriminan el capital, intereses de plazo e intereses moratorios 
teniendo en cuenta la tasa de interés pactada por las partes  
y a lo establecido por su Despacho en el mandamiento de pago. 
 

2. Asimismo, solicito comedidamente a este despacho un informe de títulos sobre los 

dineros que se encuentren a favor de la parte demandante dentro del presente 

proceso. 

 

3. Por último, su señoría, solicito cortésmente se remita el LINK del expediente de 

manera permanente a fin de verificar las resultas de las medidas cautelares 

solicitadas. 

 
 

Cordialmente señor Juez;  

 
 
 
 

DANYELA REYES GONZALEZ  
C.C. No. 1.052.381072 de Duitama 
T.P. No. 198.584 del C. S. de la J. 
PEDRO DURAN  DS 1221 
 

mailto:juridicodavivienda@aecsa.co
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 11001310300720230044500

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA

DEMANDADO ROMERO LEON CLARA INES

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2023-10-19 2023-10-19 1 39,80 193.392.236,00 193.392.236,00 177.582,11 193.569.818,11 0,00 43.442.935,11 236.835.171,11 0,00 0,00 0,00

2023-10-20 2023-10-31 12 39,80 0,00 193.392.236,00 2.130.985,31 195.523.221,31 0,00 45.573.920,42 238.966.156,42 0,00 0,00 0,00

2023-11-01 2023-11-30 30 38,28 0,00 193.392.236,00 5.154.105,03 198.546.341,03 0,00 50.728.025,45 244.120.261,45 0,00 0,00 0,00

2023-12-01 2023-12-31 31 37,56 0,00 193.392.236,00 5.240.086,93 198.632.322,93 0,00 55.968.112,38 249.360.348,38 0,00 0,00 0,00

2024-01-01 2024-01-31 31 34,98 0,00 193.392.236,00 4.928.837,62 198.321.073,62 0,00 60.896.950,00 254.289.186,00 0,00 0,00 0,00

2024-02-01 2024-02-29 29 34,97 0,00 193.392.236,00 4.609.139,05 198.001.375,05 0,00 65.506.089,05 258.898.325,05 0,00 0,00 0,00

2024-03-01 2024-03-31 31 33,30 0,00 193.392.236,00 4.722.957,67 198.115.193,67 0,00 70.229.046,72 263.621.282,72 0,00 0,00 0,00

2024-04-01 2024-04-30 30 33,09 0,00 193.392.236,00 4.545.523,51 197.937.759,51 0,00 74.774.570,23 268.166.806,23 0,00 0,00 0,00

2024-05-01 2024-05-31 31 31,53 0,00 193.392.236,00 4.503.230,17 197.895.466,17 0,00 79.277.800,40 272.670.036,40 0,00 0,00 0,00

2024-06-01 2024-06-30 30 30,84 0,00 193.392.236,00 4.274.297,28 197.666.533,28 0,00 83.552.097,68 276.944.333,68 0,00 0,00 0,00

2024-07-01 2024-07-31 31 29,49 0,00 193.392.236,00 4.246.297,18 197.638.533,18 0,00 87.798.394,86 281.190.630,86 0,00 0,00 0,00

2024-08-01 2024-08-31 31 29,21 0,00 193.392.236,00 4.210.081,15 197.602.317,15 0,00 92.008.476,01 285.400.712,01 0,00 0,00 0,00

2024-09-01 2024-09-30 30 28,85 0,00 193.392.236,00 4.029.890,82 197.422.126,82 0,00 96.038.366,83 289.430.602,83 0,00 0,00 0,00

2024-10-01 2024-10-31 31 28,17 0,00 193.392.236,00 4.077.886,32 197.470.122,32 0,00 100.116.253,15 293.508.489,15 0,00 0,00 0,00

2024-11-01 2024-11-30 30 27,90 0,00 193.392.236,00 3.912.799,04 197.305.035,04 0,00 104.029.052,19 297.421.288,19 0,00 0,00 0,00

2024-12-01 2024-12-31 31 26,39 0,00 193.392.236,00 3.847.377,00 197.239.613,00 0,00 107.876.429,19 301.268.665,19 0,00 0,00 0,00

2025-01-01 2025-01-31 31 24,89 0,00 193.392.236,00 3.651.147,11 197.043.383,11 0,00 111.527.576,30 304.919.812,30 0,00 0,00 0,00

2025-02-01 2025-02-28 28 26,30 0,00 193.392.236,00 3.464.475,12 196.856.711,12 0,00 114.992.051,41 308.384.287,41 0,00 0,00 0,00

2025-03-01 2025-03-31 31 24,92 0,00 193.392.236,00 3.655.094,68 197.047.330,68 0,00 118.647.146,09 312.039.382,09 0,00 0,00 0,00

Liquidado el Viernes 27 de Junio del 2025 - LIQUIDADO EN PESOS COLOMBIANOS - Página 1/3 - Impreso desde Liquisoft / shadia.cerquera704 - Un producto de Alvarez Liquidaciones - Cel. 3133140687



TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 11001310300720230044500

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA

DEMANDADO ROMERO LEON CLARA INES

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2025-04-01 2025-04-30 30 25,62 0,00 193.392.236,00 3.626.701,66 197.018.937,66 0,00 122.273.847,75 315.666.083,75 0,00 0,00 0,00

2025-05-01 2025-05-31 31 25,97 0,00 193.392.236,00 3.792.667,76 197.184.903,76 0,00 126.066.515,51 319.458.751,51 0,00 0,00 0,00

2025-06-01 2025-06-27 27 25,55 0,00 193.392.236,00 3.255.482,55 196.647.718,55 0,00 129.321.998,06 322.714.234,06 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 11001310300720230044500

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA

DEMANDADO ROMERO LEON CLARA INES

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

RESUMEN LIQUIDACION

VALOR CAPITAL $193.392.236,00
SALDO INTERESES $129.321.998,06

VALORES ADICIONALES

INTERESES ANTERIORES $43.265.353,00
SALDO INTERESES ANTERIORES $43.265.353,00
SANCIONES $0,00
SALDO SANCIONES $0,00
VALOR 1 $0,00
SALDO VALOR 1 $0,00
VALOR 2 $0,00
SALDO VALOR 2 $0,00
VALOR 3 $0,00
SALDO VALOR 3 $0,00

TOTAL A PAGAR $322.714.234,06

INFORMACION ADICIONAL

TOTAL ABONOS $0,00
SALDO A FAVOR $0,00

OBSERVACIONES
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Outlook

RE: APORTO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO Art 446 C.G. del P. rad: 11001310300720230044500 (ROMERO LEON CLARA INES CC
39753027)

Desde Gestión Documental Juzgado 05 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C. <gesdocj05ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Vie 2025-06-27 11:28
Para danyela.reyes@aecsa.co <danyela.reyes@aecsa.co>

2 archivos adjuntos (168 KB)
APORTA LIQUIDACION DE CREDITO.pdf; liquidacion_11001310300720230044500_1751041081.pdf;

 ANOTACION

 

Radicado No. 6383-2025, Entidad o Señor(a): DANYELA REYES - Tercer Interesado, Aportó
Documento: Memorial, Con La Solucitud: Otro, Observaciones: LIQUIDACION CREDITO
**VIRTUAL**
De: Daniela <danyela.reyes@aecsa.co>
Enviado: viernes, 27 de junio de 2025 11:18
11001310300720230044500 JDO 5 // JG // FL 6

Cordial saludo señor(a) usuario(a):

 Tenga en cuenta las siguientes consideraciones: 

Los expedientes que ya tienen fijada fecha de diligencia de remate, pueden ser visualizados en el micrositio de la Rama
Judicial https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ días previos a la realización de la diligencia. 

Sí su petición corresponde a una de las situaciones enlistadas a continuación, puede dirigirse a la Oficina de Apoyo
para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá ubicada en la Carrera 10 # 14 - 30
Piso 2, Edificio Jaramillo Montoya en el horario de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. 

Consulta de expedientes.

Retiro de oficios firmados. 

Solicitud de expedición de copias simples/auténticas y certificaciones. Lo anterior, en concordancia con las
tarifas acordadas por el Consejo Superior de la Judicatura el cual puede ser consultado en el siguiente link:
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPCSJA23-12106.pdf

Se recomienda revisar y verificar en el Sistema de Información Judicial «Justicia Siglo XXI», que el expediente no se
encuentre: «Al despacho» o con fecha de ingreso «Al despacho» ya que no podrá tener acceso al expediente. 

Atentamente,

 

ÁREA GESTIÓN DOCUMENTAL
Juzgado 05 Civil  del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de
Ejecución de Sentencias de Bogotá 
gesdocj05ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 10a # 14-30 Pisos 2, 3, 4 y 5 
Edificio Jaramillo Montoya

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPCSJA23-12106.pdf


De: Oficina Apoyo Juzgado 05 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C. <ofiapoyoj05ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 27 de junio de 2025 11:18
Para: Gestión Documental Juzgado 05 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C. <gesdocj05ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: APORTO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO Art 446 C.G. del P. rad: 11001310300720230044500 (ROMERO LEON CLARA INES CC 39753027)
 

De: Daniela <danyela.reyes@aecsa.co>
Enviado: viernes, 27 de junio de 2025 11:18
Para: Oficina Apoyo Juzgado 05 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C. <ofiapoyoj05ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Notificaciones Davivienda <notificaciones.davivienda@aecsa.co>
Asunto: APORTO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO Art 446 C.G. del P. rad: 11001310300720230044500 (ROMERO LEON CLARA INES CC 39753027)
 
SEÑORES:
JUZGADO 005 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ
  E.            S.              D.

REFERENCIA:             EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE:             BANCO DAVIVIENDA S.A.
DEMANDADO:              ROMERO LEON CLARA INES
RADICADO:               11001310300720230044500

ASUNTO: APORTO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO Art 446 C.G. del P.

DANYELA REYES GONZÁLEZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de
Bogotá D.C., abogada en ejercicio e identificada tal y como aparece al
pie de mi firma, actuando  en calidad de apoderada de la parte
demandante dentro del proceso de la referencia, acudo a su despacho
respetuosamente con el fin de aportar la liquidación del crédito  de
conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del Código general Del
Proceso:

Por otra parte, me permito manifestarle al despacho que la dirección
electrónica para efectos de notificaciones es:

• danyela.reyes@aecsa.co
• Notificaciones.davivienda@aecsa.co

Agradezco el tiempo prestado y su pronta respuesta.
DANYELA REYES GONZALEZ
C.C. No. 1.052.381072 de Duitama
T.P. No. 198.584 del C. S. de la J.
 
This message has been scanned for viruses and
dangerous content by MailScanner, and is
believed to be clean.



OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES 
                                                                       DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
 

 

 

TRASLADO 

 

 

En la fecha  1/07/2025  se fija el presente Traslado Liquidación Crédito Art. 446  

conforme a lo dispuesto en el C.G.P., el cual corre a partir de 2/07/2025  y 

vence el 4/07/2025 

 

 

Julieth Steffany Guiza 

Asistente Administrativo 

 



 

(601)4434190 

Whatsapp 3133157837 

juridicodavivienda@aecsa.co – notificaciones.davivienda@aecsa.co  
Carrera 46 #13-20 Barrio Puente Aranda 

Bogotá D.C. 

Señor 
JUEZ 005 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

E.S.D. 
 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO:   GARCIA GOMEZ RITA OFELIA CC 51994925 

RADICADO:       11001310301220230051500 

 

 

ASUNTO: APORTO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. 
 

Danyela Reyes González, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá, abogada en ejercicio, 
identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de 
apoderada de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, acudo a su despacho 
respetuosamente con el fin de aportar la liquidación del crédito de conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 446 del Código general Del Proceso:  

 

1. Me permito aportar la liquidación del crédito con fecha de corte el día 27 DE JUNIO DE 2025, 
que da un valor total de: ($546.375.994,45). 

 

  

2. Del mismo modo me permito aclararle que el valor que se relaciona en las tablas de liquidación 
anexas se discriminan el capital acelerado, intereses de plazo e intereses moratorios teniendo 
en cuenta la tasa de interés pactada por las partes y a lo establecido por su Despacho en el 
mandamiento de pago.  
 

mailto:juridicodavivienda@aecsa.co
mailto:notificaciones.davivienda@aecsa.co


 

(601)4434190 

Whatsapp 3133157837 

juridicodavivienda@aecsa.co – notificaciones.davivienda@aecsa.co  
Carrera 46 #13-20 Barrio Puente Aranda 

Bogotá D.C. 

Anexo:  

• Tabla de liquidación. 

 

Cordialmente,  
 

 

 

 

DANYELA REYES GONZALEZ 

C.C.1.052.381.072 de Duitama-Boyacá 

T.P. 198.584 del C. S. de la J. 
Edwin Angarita CARPETA DS - 2004 

 

mailto:juridicodavivienda@aecsa.co
mailto:notificaciones.davivienda@aecsa.co


TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 11001310301220230051500

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A.

DEMANDADO GARCIA GOMEZ RITA OFELIA

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2023-12-07 2023-12-07 1 37,56 333.070.758,00 333.070.758,00 291.121,49 333.361.879,49 0,00 79.984.219,49 413.054.977,49 0,00 0,00 0,00

2023-12-08 2023-12-31 24 37,56 0,00 333.070.758,00 6.986.915,81 340.057.673,81 0,00 86.971.135,30 420.041.893,30 0,00 0,00 0,00

2024-01-01 2024-01-31 31 34,98 0,00 333.070.758,00 8.488.715,55 341.559.473,55 0,00 95.459.850,85 428.530.608,85 0,00 0,00 0,00

2024-02-01 2024-02-29 29 34,97 0,00 333.070.758,00 7.938.113,08 341.008.871,08 0,00 103.397.963,93 436.468.721,93 0,00 0,00 0,00

2024-03-01 2024-03-31 31 33,30 0,00 333.070.758,00 8.134.137,77 341.204.895,77 0,00 111.532.101,71 444.602.859,71 0,00 0,00 0,00

2024-04-01 2024-04-30 30 33,09 0,00 333.070.758,00 7.828.550,89 340.899.308,89 0,00 119.360.652,59 452.431.410,59 0,00 0,00 0,00

2024-05-01 2024-05-31 31 31,53 0,00 333.070.758,00 7.755.710,97 340.826.468,97 0,00 127.116.363,56 460.187.121,56 0,00 0,00 0,00

2024-06-01 2024-06-30 30 30,84 0,00 333.070.758,00 7.361.430,14 340.432.188,14 0,00 134.477.793,70 467.548.551,70 0,00 0,00 0,00

2024-07-01 2024-07-31 31 29,49 0,00 333.070.758,00 7.313.206,83 340.383.964,83 0,00 141.791.000,53 474.861.758,53 0,00 0,00 0,00

2024-08-01 2024-08-31 31 29,21 0,00 333.070.758,00 7.250.833,58 340.321.591,58 0,00 149.041.834,11 482.112.592,11 0,00 0,00 0,00

2024-09-01 2024-09-30 30 28,85 0,00 333.070.758,00 6.940.499,88 340.011.257,88 0,00 155.982.333,98 489.053.091,98 0,00 0,00 0,00

2024-10-01 2024-10-31 31 28,17 0,00 333.070.758,00 7.023.160,38 340.093.918,38 0,00 163.005.494,36 496.076.252,36 0,00 0,00 0,00

2024-11-01 2024-11-30 30 27,90 0,00 333.070.758,00 6.738.837,96 339.809.595,96 0,00 169.744.332,32 502.815.090,32 0,00 0,00 0,00

2024-12-01 2024-12-31 31 26,39 0,00 333.070.758,00 6.626.164,53 339.696.922,53 0,00 176.370.496,85 509.441.254,85 0,00 0,00 0,00

2025-01-01 2025-01-31 31 24,89 0,00 333.070.758,00 6.288.206,60 339.358.964,60 0,00 182.658.703,45 515.729.461,45 0,00 0,00 0,00

2025-02-01 2025-02-28 28 26,30 0,00 333.070.758,00 5.966.709,82 339.037.467,82 0,00 188.625.413,26 521.696.171,26 0,00 0,00 0,00

2025-03-01 2025-03-31 31 24,92 0,00 333.070.758,00 6.295.005,32 339.365.763,32 0,00 194.920.418,59 527.991.176,59 0,00 0,00 0,00

2025-04-01 2025-04-30 30 25,62 0,00 333.070.758,00 6.246.105,30 339.316.863,30 0,00 201.166.523,89 534.237.281,89 0,00 0,00 0,00

2025-05-01 2025-05-31 31 25,97 0,00 333.070.758,00 6.531.941,26 339.602.699,26 0,00 207.698.465,15 540.769.223,15 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 11001310301220230051500

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A.

DEMANDADO GARCIA GOMEZ RITA OFELIA

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2025-06-01 2025-06-27 27 25,55 0,00 333.070.758,00 5.606.771,31 338.677.529,31 0,00 213.305.236,45 546.375.994,45 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 11001310301220230051500

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A.

DEMANDADO GARCIA GOMEZ RITA OFELIA

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

RESUMEN LIQUIDACION

VALOR CAPITAL $333.070.758,00
SALDO INTERESES $213.305.236,45

VALORES ADICIONALES

INTERESES ANTERIORES $79.693.098,00
SALDO INTERESES ANTERIORES $79.693.098,00
SANCIONES $0,00
SALDO SANCIONES $0,00
VALOR 1 $0,00
SALDO VALOR 1 $0,00
VALOR 2 $0,00
SALDO VALOR 2 $0,00
VALOR 3 $0,00
SALDO VALOR 3 $0,00

TOTAL A PAGAR $546.375.994,45

INFORMACION ADICIONAL

TOTAL ABONOS $0,00
SALDO A FAVOR $0,00

OBSERVACIONES
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Outlook

RE: BANCO DAVIVIENDA S.A. vs GARCIA GOMEZ RITA OFELIA CC 51994925, 11001310301220230051500, ASUNTO: APORTO
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO.

Desde Gestión Documental Juzgado 05 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C. <gesdocj05ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Vie 2025-06-27 11:32
Para danyela.reyes@aecsa.co <danyela.reyes@aecsa.co>

1 archivo adjunto (179 KB)
APORTO LIQUIDACION DE CREDITO_2004.pdf;

 ANOTACION

 

Radicado No. 6385-2025, Entidad o Señor(a): DANYELA REYES - Tercer Interesado, Aportó
Documento: Memorial, Con La Solucitud: Otro, Observaciones: LIQUIDACION CREDITO
**VIRTUAL**
From: danyela.reyes <danyela.reyes@aecsa.co>
Sent: Friday, June 27, 2025 11:09:56 AM
11001310301220230051500 JDO 5 // JG // FL 7

Cordial saludo señor(a) usuario(a):

 Tenga en cuenta las siguientes consideraciones: 

Los expedientes que ya tienen fijada fecha de diligencia de remate, pueden ser visualizados en el micrositio de la Rama
Judicial https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ días previos a la realización de la diligencia. 

Sí su petición corresponde a una de las situaciones enlistadas a continuación, puede dirigirse a la Oficina de Apoyo
para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá ubicada en la Carrera 10 # 14 - 30
Piso 2, Edificio Jaramillo Montoya en el horario de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. 

Consulta de expedientes.

Retiro de oficios firmados. 

Solicitud de expedición de copias simples/auténticas y certificaciones. Lo anterior, en concordancia con las
tarifas acordadas por el Consejo Superior de la Judicatura el cual puede ser consultado en el siguiente link:
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPCSJA23-12106.pdf

Se recomienda revisar y verificar en el Sistema de Información Judicial «Justicia Siglo XXI», que el expediente no se
encuentre: «Al despacho» o con fecha de ingreso «Al despacho» ya que no podrá tener acceso al expediente. 

Atentamente,

 

ÁREA GESTIÓN DOCUMENTAL
Juzgado 05 Civil  del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de
Ejecución de Sentencias de Bogotá 
gesdocj05ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 10a # 14-30 Pisos 2, 3, 4 y 5 
Edificio Jaramillo Montoya

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPCSJA23-12106.pdf


De: Juzgado 05 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C. <j05ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 27 de junio de 2025 11:20
Para: Gestión Documental Juzgado 05 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C. <gesdocj05ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Fw: BANCO DAVIVIENDA S.A. vs GARCIA GOMEZ RITA OFELIA CC 51994925, 11001310301220230051500, ASUNTO: APORTO
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO.
 

Obtener Outlook para Android

From: danyela.reyes <danyela.reyes@aecsa.co>
Sent: Friday, June 27, 2025 11:09:56 AM
To: Juzgado 05 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C. <j05ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Notificaciones Davivienda <notificaciones.davivienda@aecsa.co>
Subject: BANCO DAVIVIENDA S.A. vs GARCIA GOMEZ RITA OFELIA CC 51994925, 11001310301220230051500, ASUNTO: APORTO LIQUIDACIÓN
DEL CRÉDITO.
 
Señor
JUEZ 005 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ
E.S.D.
 
 
REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.
DEMANDADO:   GARCIA GOMEZ RITA OFELIA CC 51994925
RADICADO:       11001310301220230051500
 
 
ASUNTO: APORTO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO.

Danyela Reyes González, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá, abogada en ejercicio, identificada civil y
profesionalmente como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderada de la parte demandante dentro del
proceso de la referencia, acudo a su despacho respetuosamente con el fin de allegar memorial para que le sea dado el
trámite correspondiente.
Cordialmente,

 
 
 
DANYELA REYES GONZALEZ
C.C.1.052.381.072 de Duitama-Boyacá
T.P. 198.584 del C. S. de la J.
Edwin Angarita CARPETA DS - 2004

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Faka.ms%2FAAb9ysg&data=05%7C02%7Cgesdocj05ejeccbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C843d8e914b7740fb3ee708ddb59686ff%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638866380303080344%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=mVfXQs0y5I8K8kx51E5F8F%2BZqeyls7YmDVFVEgOIXdI%3D&reserved=0


OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES 
                                                                       DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
 

 

 

TRASLADO 

 

 

En la fecha  1/07/2025  se fija el presente Traslado Liquidación Crédito Art. 446  

conforme a lo dispuesto en el C.G.P., el cual corre a partir de 2/07/2025  y 

vence el 4/07/2025 

 

 

Julieth Steffany Guiza 

Asistente Administrativo 

 



 

 

 

Pdf. 17 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

  Bogotá D.C., diecinueve (19) de junio de dos mil veinticinco (2025) 

 

 Rad. 012-2024-00184  (Proceso Digital)  

       Teniendo en cuenta que la pasiva guardó silencio frente a la liquidación del 

crédito que la parte ejecutante presentó (pdf. 15), atendiendo lo previsto en la 

regla 3 del artículo 446 del C.G. del P., se dispone: 

  Modificar la citada liquidación del crédito en el sentido que se liquidaron 

intereses superiores sobre un capital diferente al ordenado en el auto 

mandamiento de pago. Por lo anterior, el despacho la modifica y se aprueba la  

liquidación de crédito por la suma de $310.483.042,5, con corte al 16 de mayo 

de 2025, conforme el balance que se anexa a este proveído.  

             NOTIFÍQUESE   

CARMEN ELENA GUTIÉRREZ BUSTOS 

JUEZ 
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Firmado Por: 

 

Carmen  Elena Gutierrez   Bustos 
Juez 

Juzgado De Circuito 

Ejecución 005 Sentencias 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: fe5b77d82e45fc15665a5edfbef42b73a9324b8315183c3653db8fb96684ddfe 

Documento generado en 19/06/2025 10:28:34 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO N°53  fijado hoy 20  de junio  de 2025 a las 

08:00 AM 
 

Diana Liseth Guarupe Godoy 
SECRETARIA 

  
  



Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal
23/04/2024 30/04/2024 8 33,09 33,09 33,09 0,000783472 $ 232.388.300,00 $ 232.388.300,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.456.558,27 $ 1.456.558,27 $ 0,00 $ 233.844.858,27
01/05/2024 31/05/2024 31 31,53 31,53 31,53 0,000751144 $ 0,00 $ 232.388.300,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 5.411.272,05 $ 6.867.830,32 $ 0,00 $ 239.256.130,32
01/06/2024 30/06/2024 30 30,84 30,84 30,84 0,000736723 $ 0,00 $ 232.388.300,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 5.136.176,59 $ 12.004.006,91 $ 0,00 $ 244.392.306,91
01/07/2024 31/07/2024 31 29,49 29,49 29,49 0,000708288 $ 0,00 $ 232.388.300,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 5.102.530,49 $ 17.106.537,40 $ 0,00 $ 249.494.837,40
01/08/2024 31/08/2024 31 29,205 29,205 29,205 0,000702247 $ 0,00 $ 232.388.300,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 5.059.011,75 $ 22.165.549,15 $ 0,00 $ 254.553.849,15
01/09/2024 30/09/2024 30 28,845 28,845 28,845 0,000694597 $ 0,00 $ 232.388.300,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.842.487,43 $ 27.008.036,58 $ 0,00 $ 259.396.336,58
01/10/2024 31/10/2024 31 28,17 28,17 28,17 0,000680196 $ 0,00 $ 232.388.300,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.900.160,91 $ 31.908.197,49 $ 0,00 $ 264.296.497,49
01/11/2024 30/11/2024 30 27,9 27,9 27,9 0,000674415 $ 0,00 $ 232.388.300,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.701.785,00 $ 36.609.982,49 $ 0,00 $ 268.998.282,49
01/12/2024 31/12/2024 31 26,385 26,385 26,385 0,000641747 $ 0,00 $ 232.388.300,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.623.171,13 $ 41.233.153,62 $ 0,00 $ 273.621.453,62
01/01/2025 31/01/2025 31 24,885 24,885 24,885 0,000609016 $ 0,00 $ 232.388.300,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.387.372,99 $ 45.620.526,61 $ 0,00 $ 278.008.826,61
01/02/2025 28/02/2025 28 26,295 26,295 26,295 0,000639794 $ 0,00 $ 232.388.300,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.163.060,00 $ 49.783.586,60 $ 0,00 $ 282.171.886,60
01/03/2025 31/03/2025 31 24,915 24,915 24,915 0,000609674 $ 0,00 $ 232.388.300,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.392.116,57 $ 54.175.703,17 $ 0,00 $ 286.564.003,17
01/04/2025 30/04/2025 30 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 232.388.300,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.357.998,30 $ 58.533.701,47 $ 0,00 $ 290.922.001,47
01/05/2025 16/05/2025 16 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 232.388.300,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.352.222,02 $ 60.885.923,49 $ 0,00 $ 293.274.223,49

Asunto Valor
Capital $ 232.388.300,00
Capitales Adicionados $ 0,00
Total Capital $ 232.388.300,00
Total Interés de Plazo $ 0,00
Total Interés Mora $ 60.885.923,49
Total a Pagar $ 293.274.223,49
- Abonos $ 0,00
Interés de Plazo $ 71.208.819,00
Neto a Pagar $ 310.483.042,50

República de Colombia
Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

Observaciones:



 

(601)4434190 
Whatsapp 3133157837 

juridicodavivienda@aecsa.co – notificaciones.davivienda@aecsa.co  
Carrera 46 #13-20 Barrio Puente Aranda 

Bogotá D.C. 

SEÑORES: 
 
JUZGADO 005 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
BOGOTÁ 
 
REFERENCIA:    PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO:    ZARATE MESA CARLOS ANDRES CC 79901959 
RADICADO:        11001310301220240018400 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO QUE MODIFICA 
LIQUIDACIÓN DE CREDITOS 
 
 

DANYELA REYES GONZÁLEZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá 
D.C., abogada en ejercicio e identificada tal y como aparece al pie de mi firma, 
actuando en calidad de apoderada de la parte demandante dentro del proceso de la 
referencia, por medio de este escrito me dirijo ante el Honorable Juez con el fin de 
presentar RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del auto que modifica la liquidación 
de crédito presentada el pasado 16 de mayo ante su honorable despacho, conforme 
a ello sustento mi recurso bajo los siguientes argumentos:  
 

1. En primer lugar, su delegatura señala que” se liquidaron intereses moratorios 
sobre un capital diferente al ordenado en el auto que libra mandamiento de 
pago” lo cual no es cierto como quiera que, en la tabla de liquidación que 
acompaña el memorial, se evidencia que se instauraron los mismos valores 
tanto de capital, como de intereses remuneratorios por los que se libró 
mandamiento de pago. (imagen 1, tabla de liquidación, imagen 2, 
Mandamiento de pago del 22 de mayo de 2025, del JUZGADO DOCE CIVIL 
DEL CIRCUITO) 
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Ahora bien, se pone de presente que al igual que las sumas de dinero, las fechas 

con las cuales se liquidaron las obligaciones objeto de este litigio también 

corresponden a lo ordenado por el despacho. Teniendo en cuenta que la fecha de 

inicio de conteo de días para la liquidación de intereses moratorios fue el 23 de 

abril de 2024 y fecha de corte del 16 de mayo de 2025, mismas que se pueden 

observar en la tabla liquidación aportada, además, que se liquidaron a la tasa 

máxima legal permitida (1.5%) por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

(imagen 1, liquidación de crédito; imagen 2 mandamiento de pago)  

 

 

 

Así las cosas, encuentro infundado la modificación de la liquidación de crédito 

presentada al despacho, ya que, los valores por lo que liquidó los créditos adeudados 

por la pasiva, corresponden a la realidad, por lo tanto, solicito acceda a este recurso, 

reponga en efecto devolutivo el auto el auto del 19 de mayo de 2025 y proceda a 

aprobar la liquidación de crédito de referencia.   

 

Cordialmente, 
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DANYELA REYES GONZALEZ 
C.C. No. 1.052.381072 de Duitama 
T.P. No. 198.584 del C. S. de la J. 
DIEGO REYES  
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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

  Bogotá D.C., diecinueve (19) de junio de dos mil veinticinco (2025) 

 

 Rad. 012-2024-00184  (Proceso Digital)  

       Teniendo en cuenta que la pasiva guardó silencio frente a la liquidación del 

crédito que la parte ejecutante presentó (pdf. 15), atendiendo lo previsto en la 

regla 3 del artículo 446 del C.G. del P., se dispone: 

  Modificar la citada liquidación del crédito en el sentido que se liquidaron 

intereses superiores sobre un capital diferente al ordenado en el auto 

mandamiento de pago. Por lo anterior, el despacho la modifica y se aprueba la  

liquidación de crédito por la suma de $310.483.042,5, con corte al 16 de mayo 

de 2025, conforme el balance que se anexa a este proveído.  

             NOTIFÍQUESE   

CARMEN ELENA GUTIÉRREZ BUSTOS 

JUEZ 
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OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO N°53  fijado hoy 20  de junio  de 2025 a las 

08:00 AM 
 

Diana Liseth Guarupe Godoy 
SECRETARIA 

  
  



Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal
23/04/2024 30/04/2024 8 33,09 33,09 33,09 0,000783472 $ 232.388.300,00 $ 232.388.300,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.456.558,27 $ 1.456.558,27 $ 0,00 $ 233.844.858,27
01/05/2024 31/05/2024 31 31,53 31,53 31,53 0,000751144 $ 0,00 $ 232.388.300,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 5.411.272,05 $ 6.867.830,32 $ 0,00 $ 239.256.130,32
01/06/2024 30/06/2024 30 30,84 30,84 30,84 0,000736723 $ 0,00 $ 232.388.300,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 5.136.176,59 $ 12.004.006,91 $ 0,00 $ 244.392.306,91
01/07/2024 31/07/2024 31 29,49 29,49 29,49 0,000708288 $ 0,00 $ 232.388.300,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 5.102.530,49 $ 17.106.537,40 $ 0,00 $ 249.494.837,40
01/08/2024 31/08/2024 31 29,205 29,205 29,205 0,000702247 $ 0,00 $ 232.388.300,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 5.059.011,75 $ 22.165.549,15 $ 0,00 $ 254.553.849,15
01/09/2024 30/09/2024 30 28,845 28,845 28,845 0,000694597 $ 0,00 $ 232.388.300,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.842.487,43 $ 27.008.036,58 $ 0,00 $ 259.396.336,58
01/10/2024 31/10/2024 31 28,17 28,17 28,17 0,000680196 $ 0,00 $ 232.388.300,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.900.160,91 $ 31.908.197,49 $ 0,00 $ 264.296.497,49
01/11/2024 30/11/2024 30 27,9 27,9 27,9 0,000674415 $ 0,00 $ 232.388.300,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.701.785,00 $ 36.609.982,49 $ 0,00 $ 268.998.282,49
01/12/2024 31/12/2024 31 26,385 26,385 26,385 0,000641747 $ 0,00 $ 232.388.300,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.623.171,13 $ 41.233.153,62 $ 0,00 $ 273.621.453,62
01/01/2025 31/01/2025 31 24,885 24,885 24,885 0,000609016 $ 0,00 $ 232.388.300,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.387.372,99 $ 45.620.526,61 $ 0,00 $ 278.008.826,61
01/02/2025 28/02/2025 28 26,295 26,295 26,295 0,000639794 $ 0,00 $ 232.388.300,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.163.060,00 $ 49.783.586,60 $ 0,00 $ 282.171.886,60
01/03/2025 31/03/2025 31 24,915 24,915 24,915 0,000609674 $ 0,00 $ 232.388.300,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.392.116,57 $ 54.175.703,17 $ 0,00 $ 286.564.003,17
01/04/2025 30/04/2025 30 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 232.388.300,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.357.998,30 $ 58.533.701,47 $ 0,00 $ 290.922.001,47
01/05/2025 16/05/2025 16 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 232.388.300,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.352.222,02 $ 60.885.923,49 $ 0,00 $ 293.274.223,49

Asunto Valor
Capital $ 232.388.300,00
Capitales Adicionados $ 0,00
Total Capital $ 232.388.300,00
Total Interés de Plazo $ 0,00
Total Interés Mora $ 60.885.923,49
Total a Pagar $ 293.274.223,49
- Abonos $ 0,00
Interés de Plazo $ 71.208.819,00
Neto a Pagar $ 310.483.042,50
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Consejo Superior de la Judicatura
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  Bogotá D.C., diecinueve (19) de junio de dos mil veinticinco (2025) 

 

 Rad. 012-2024-00184  (Proceso Digital)  

       Por secretaría, ofíciese a las entidades ante las cuales se inscribió la medida 

de embargo decretada en este proceso, a fin de que informen el estado actual 

de dicha medida. Igualmente, por secretaría, remítase a la apoderada judicial el 

enlace del presente proceso, con el propósito de que pueda consultar las 

respuestas allegadas por dichas entidades en relación con la inscripción del 

embargo. 

             NOTIFÍQUESE   

CARMEN ELENA GUTIÉRREZ BUSTOS 

JUEZ 
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Outlook

RE: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO QUE MODIFICA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITOS - DAVIVIENDA VS ZARATE MESA
CARLOS ANDRES CC 79901959 - RAD 11001310301220240018400

Desde Gestión Documental Juzgado 05 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C. <gesdocj05ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Jue 2025-06-26 07:55
Para danyela.reyes@aecsa.co <danyela.reyes@aecsa.co>

2 archivos adjuntos (2 MB)
123.pdf; 012-2024-00184.pdf;

 ANOTACION

 

Radicado No. 6305-2025, Entidad o Señor(a): DANYELA REYES - Tercer Interesado, Aportó
Documento: Memorial, Con La Solucitud: Otro, Observaciones: RECURSO REPOSICION
**VIRTUAL**
De: Daniela <danyela.reyes@aecsa.co>
Enviado: miércoles, 25 de junio de 2025 4:58 p. m.
11001310301220240018400 JDO 5 // JG // FL 8

Cordial saludo señor(a) usuario(a):

 Tenga en cuenta las siguientes consideraciones: 

Los expedientes que ya tienen fijada fecha de diligencia de remate, pueden ser visualizados en el micrositio de la Rama
Judicial https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ días previos a la realización de la diligencia. 

Sí su petición corresponde a una de las situaciones enlistadas a continuación, puede dirigirse a la Oficina de Apoyo
para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá ubicada en la Carrera 10 # 14 - 30
Piso 2, Edificio Jaramillo Montoya en el horario de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. 

Consulta de expedientes.

Retiro de oficios firmados. 

Solicitud de expedición de copias simples/auténticas y certificaciones. Lo anterior, en concordancia con las
tarifas acordadas por el Consejo Superior de la Judicatura el cual puede ser consultado en el siguiente link:
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPCSJA23-12106.pdf

Se recomienda revisar y verificar en el Sistema de Información Judicial «Justicia Siglo XXI», que el expediente no se
encuentre: «Al despacho» o con fecha de ingreso «Al despacho» ya que no podrá tener acceso al expediente. 

Atentamente,

 

ÁREA GESTIÓN DOCUMENTAL
Juzgado 05 Civil  del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de
Ejecución de Sentencias de Bogotá 
gesdocj05ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 10a # 14-30 Pisos 2, 3, 4 y 5 
Edificio Jaramillo Montoya

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPCSJA23-12106.pdf


De: Juzgado 05 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C. <j05ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 25 de junio de 2025 17:04
Para: Gestión Documental Juzgado 05 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C. <gesdocj05ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO QUE MODIFICA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITOS - DAVIVIENDA VS ZARATE MESA CARLOS
ANDRES CC 79901959 - RAD 11001310301220240018400
 

 
Atentamente,

 

 

Juzgado	5°	Civil	del	Circuito	de	Ejecución	de	Sentencias	de	Bogotá	
Carrera 10ª N° 14 - 30 Pisos  5 
Edificio Jaramillo Montoya 

De: Daniela <danyela.reyes@aecsa.co>
Enviado: miércoles, 25 de junio de 2025 4:58 p. m.
Para: Juzgado 05 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C. <j05ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Notificaciones Davivienda <notificaciones.davivienda@aecsa.co>
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO QUE MODIFICA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITOS - DAVIVIENDA VS ZARATE MESA CARLOS ANDRES
CC 79901959 - RAD 11001310301220240018400
 
SEÑORES:

JUZGADO 005 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO
DEMANDANTE:   BANCO DAVIVIENDA S.A.
DEMANDADO:    ZARATE MESA CARLOS ANDRES CC 79901959
RADICADO:     11001310301220240018400

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO QUE MODIFICA LIQUIDACIÓN DE
CRÉDITOS

Por medio del presente y de conformidad con la Ley 2213 de 13 de junio
2022, mediante el cual se adopta y establece la vigencia permanente las
normas contenidas en el Decreto 806 de 2020, me permito radicar el
memorial del asunto para que sea archivado dentro del expediente y se le
dé el trámite correspondiente.

Por otra parte, me permito manifestar al despacho que la dirección
electrónica para efectos de notificaciones novó a danyela.reyes@aecsa.co
favor tener en cuenta para él envío de comunicaciones y/o notificaciones
a dicha dirección electrónica.

Cordialmente,

DANYELA REYES GONZALEZ
Apoderada Parte Demandante
C.C. No. 1.052.381072 de Duitama
T.P. No. 198.584 del C. S. de la J.
DIEGO REYES DS. 7234
 
This message has been scanned for viruses and
dangerous content by MailScanner, and is



believed to be clean.



OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES 
                                                                       DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
 

 

 

TRASLADO 

 

 

En la fecha  1/07/2025  se fija el presente Traslado Liquidación Crédito Art. 446  

conforme a lo dispuesto en el C.G.P., el cual corre a partir de 2/07/2025  y 

vence el 4/07/2025 

 

 

Julieth Steffany Guiza 

Asistente Administrativo 
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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

  Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veinticinco (2025) 

 

 Rad. 021-2013-00663 

 

     Se informa a la parte que no es posible acceder a su solicitud, toda vez que 

el escrito presentado no es claro ni preciso en la información que contiene, pues 

hace referencia a fechas incorrectas e inexistentes, como es el caso del supuesto 

auto del 10 de septiembre de 2025, fecha que aún no ha ocurrido, lo cual podría 

inducir a error al despacho. 

     Adicionalmente, se recuerda a la profesional del derecho que las decisiones 

adoptadas por el juzgado de origen se encuentran debidamente ejecutoriadas, 

motivo por el cual no resulta procedente presentar solicitudes extemporáneas, 

máxime cuando ya se ha surtido actuación en el proceso, configurándose con 

ello el saneamiento de cualquier eventual irregularidad conforme al artículo 133 

del Código General del Proceso. 

             NOTIFÍQUESE   

CARMEN ELENA GUTIÉRREZ BUSTOS 

JUEZ 

 

  

 

 

 

 

 

 

 
MB 

 

 

Firmado Por: 

 

Carmen  Elena Gutierrez   Bustos 
Juez 

Juzgado De Circuito 

Ejecución 005 Sentencias 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: bb13c7cc653df0061db0058f1c143ae65130e76ef3f103607e06e1195bac9dc7 
Documento generado en 16/06/2025 12:34:22 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO N°52  fijado hoy 18  de junio  de 2025 a las 

08:00 AM 
 

Diana Liseth Guarupe Godoy 
SECRETARIA 
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Bogotá D.C., 24 de junio de 2025 

 

Doctora: 

CARMEN ELENA GUTIEREZ BUSTOS 

Juez  

Juzgado Quinto (5) Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias  

j05ejeccbta@cedoj.ramajudicial.gov.co 

GDOFEJECCBTA@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ciudad. 
    

Radicado: 11001310302120130066300 

                 Demandado: Edilma Maldonado Paris 

         Demandante: Víctor Julio Valencia Almeida. 

          Despacho de Origen: Juzgado Veintiuno (21) Civil 

del Circuito de Bogotá. 

           Asunto: -  Recurso - 

 

Respetada Señora Jueza: 

 

GLADYS OLGA GARCIA BARON mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía número 23.573.319, Tarjeta Profesional No. 18.162, expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio electrónico: 

olgagladysgarciabaron@gmail.com., obrando en nombre y representación 

del extremo pasivo, en forma atenta, interpongo y sustento - Recurso de 

Reposición, en subsidio Apelación. 

 

-IDENTIFICACION DE LA PROVIDENCIA - 

Es el auto interlocutorio de fecha - 7 de marzo de 2025 - , cuyo contenido es 

del siguiente tenor: 

 

Decisión objeto de petición de adición, desatada en los términos siguientes 

por auto de fecha - 17 de junio de 2025 -  

 

 

  

mailto:j05ejeccbta@cedoj.ramajudicial.gov.co
mailto:GDOFEJECCBTA@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:olgagladysgarciabaron@gmail.com
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-OPORTUNIDAD DEL RECURSO - 

Es oportuno dado que la decisión - niega petición de adición - se notificó por 

estado No. 52 de fecha - 18 de junio de 2025 - y el presente recurso se radica 

al correo institucional gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co , hoy  - 24 

de junio de 2025 - esto es, en término de ejecutoria, recordemos que el día 

lunes - 23 de junio de 2025 - es festivo. 

 

Se deja constancia que por error de tipo se consignó como fecha - 10 de 

septiembre de 2025 - calenda no acaecida, se ha de agregar que se 

incorporó al petitorio de adición fotografía del contenido del auto, y es más, 

se agregó: “Se dispone en el auto en mención” 

 

 
 

En este orden de ideas el petitorio de adición es claro, y es más, el error en la 

fecha es intrascendente dado que la citada calenda aún no se ha 

configurado, por tanto, el fallador, con soporte en la autonomía funcional y 

siendo garante del acceso efectivo a la administración de justicia, debe 

interpretar de manera integral el escrito, extrayendo el verdadero sentido del 

documento y el alcance de la protección judicial solicitada con la demanda, 

motivo por el que se acude a la jurisdicción. 

 

Así lo aclaró recientemente la Sección Tercera del Consejo de Estado1 al 

resolver un recurso de apelación donde de la lectura completa del libelo 

demandatorio, específicamente de los hechos y los fundamentos jurídicos, 

concluyó las verdaderas pretensiones del extremo accionante. 

 

Por tal motivo, advirtió la Sala, el juez debe analizar de manera armónica con 

lo pretendido los extremos fácticos que rodean la causa petendi y los 

razonamientos jurídicos, de tal forma que, además de aferrarse a la 

literalidad de los términos expuestos, esclarezca el sentido del problema 

litigioso puesto a su consideración, sin que esto afecte los ejes principales de 

la misma demanda. 

 

Vale la pena recordar que, hace unos meses, una sentencia de la Sección 

Segunda del alto tribunal de lo contencioso administrativo reiteró la 

obligación de los jueces de evitar decisiones inhibitorias. 

 

Enfatizó que el operador judicial debe integrar e interpretar la demanda de 

forma tal que supere los meros formalismos y llegue a impartir justicia, de 

fondo y sin dilaciones. 

 

Por tanto, obrar en forma contraria es incurrir en un exceso rigor manifiesto. 

                                                           
1 Consejo de Estado Sección Tercera, Sentencia 25000233600020150252901 (57380), Ago. 

19/16 

mailto:GDOFEJECCBTA@cendoj.ramajudicial.gov.co
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-FUNDAMENTO DEL RECURSO - 

 

En el citado auto de fecha - 7 de marzo de 2025 -  se dispone por secretaría 

oficiar a la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá, indicando que la 

medida cautelar de embargo decretada y practicada al interior del proceso 

por la instancia competente, aún continua vigente  y no hay lugar a disponer 

su levantamiento hasta que esta autoridad así lo ordene, de ser el caso 

deberá proceder a su renovación. 

Como es plenamente sabido esta instancia judicial no ostenta competencia 

funcional subjetiva, pues la remisión del expediente se configuró mediante 

acto administrativo de contenido particular y concreto emitido por el 

funcionario administrativo - JOSE EUDORO NARVAEZ VITERI – adscrito al  

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá - Sala Administrativa -  una 

extralimitación de sus propias funciones dado que desbordó los alcances y 

finalidades propias del cargo como del mecanismo denominado - Vigilancia 

Judicial Administrativa – 

Y en contravención manifiesta por lo dispuesto por el Consejo Superior de la 

Judicatura, en ejercicio de sus competencias constitucionales – Artículos 125, 

228 y 257 - y legales, en especial de las señaladas en los numerales 13 y 14 del 

Artículo 85 de la Ley 270 de 1996, órgano que expide el - Acuerdo PSAA15-

10415 del 30 de noviembre de 2015 - “Por el cual se establece la transición entre 

los despachos de descongestión y los permanentes creados, y se dictan otras 

disposiciones”, y asigna la competencia funcional subjetiva, esto es, el curso y 

trámite del proceso ejecutivo hipotecario al Juzgado 49 Civil del Circuito de 

Bogotá, en consecuencia, es este el funcionario competente para ejecutar 

la remisión del expediente a los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá, previa  verificación del cumplimiento a las exigencias 

establecidas en el artículo 27 del Código General del Proceso. 

Es este el Juez de la causa, y por tanto, director del presente proceso, esto a 

voces del art. 42 Código General del Proceso, y como tal es quien ostenta 

deberes y poderes de ordenación e instrucción – Art. 43 ibidem –  por tanto,  

es quien por  competencia funcional guía, instruye y resuelve tanto las 

peticiones como las etapas del procedimiento, lo anterior como expresión de 

los atributos de -autonomía e independencia - que ostenta como agente de 

la Rama Judicial en el ejercicio público de la administración de justicia. 

En salvaguarda con lo expuesto, el artículo 5 de la Ley 270 de 1996 – Ley 

Estatutaria de Administración de Justicia – impone la siguiente prohibición; 

“Ningún superior jerárquico en el orden administrativo o jurisdiccional podrá 

insinuar, exigir, determinar o aconsejar a un funcionario judicial para 

imponerle las decisiones o criterios que deba adoptar en sus providencias” 

Principios y deberes que no pueden ser desconocidos mediante el 

mecanismo - Vigilancia Judicial Administrativa – consagrado en el numeral 6 

del artículo 101 de la Ley 270 de 1996 – Ley Estatutaria de Administración de 

Justicia – en los términos siguiente: 
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“ARTÍCULO 101. FUNCIONES DE LAS SALAS ADMINISTRATIVAS DE LOS CONSEJOS 

SECCIONALES.  Las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la 

Judicatura tendrán las siguientes funciones: 

(……) 

6. Ejercer la vigilancia judicial para que la justicia se administre oportuna y 

eficazmente, y cuidar del normal desempeño de las labores de funcionarios y 

empleados de esta Rama. 

 

Mecanismo reglamentado mediante - Acuerdo Nº. PSAA11-8716 Octubre 6 

de 2011 – expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

El respeto al principio de autonomía e independencia judicial se consagra en 

su artículo 14, y en los términos siguientes: 

 

“ARTÍCULO CATORCE.- Independencia y Autonomía Judicial. En desarrollo de 

las actuaciones de vigilancia judicial administrativa, los Magistrados de la Sala 

Administrativa competente deberán respetar la autonomía e independencia 

de los funcionarios, de tal suerte que en ningún caso podrán sugerir el sentido 

en que deben proferir sus decisiones.” 

Por tanto, la  - Vigilancia Judicial Administrativa - no es mecanismo para 

ordenar en forma aislada por parte de un agente administrativo adscrito al  

Consejo Seccional de la Judicatura – Sala Administrativa – la  revocatoria, 

cambio o modificación de actuaciones netamente Jurisdiccionales, como 

acaeció en el presente asunto, pues recordemos que el magistrado - JOSE 

EUDORO NARVAEZ VITERI – adscrito al  Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, por acto  administrativo, no sólo dispuso la apertura de la vigilancia 

judicial administrativa, sino que: - ordenó la remisión del expedientes -  en los 

términos siguiente, proceder que constituye una extralimitación de sus propias 

funciones dado que desbordó los alcances y finalidades propias del cargo 

como del mecanismo denominado - Vigilancia Judicial Administrativa – y por 

tanto, afectó en forma cierta y actual la competencia funcional del servicio 

público de administración de justicia. 

 

Y es que a pesar de estar en curso y trámite la petición de adición a auto del 

– 22 de marzo de 2022 – situación que se relata en el acto administrativo 

página 7 conforme se refleja en la siguiente toma fotográfica, se procedió a 

ordenar la remisión del proceso ejecutivo hipotecario tanta veces citados. 
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-PETICION - 

Con base en los argumentos fácticos y jurídicos expuestos en párrafos 

precedentes, solicito, en forma respetuosa la revocatoria integral del auto de 

fecha - 7 de marzo de 2025 - decisión objeto de petición de adición, 

desatada por auto de fecha - 17 de junio de 2025 - y cuyo contenido es del 

siguiente tenor; 

 

En caso de mantenerse la decisión, interpongo en subsidio recurso de 

apelación, lo anterior de conformidad con el numeral 8 del artículo 321 del 

Código General del Proceso 

8. El que resuelva sobre una medida cautelar, o fije el monto de la caución 

para decretarla, impedirla o levantarla” 

 

De la señora Juez, respetuosamente, 

 

 

 
 



Outlook

RE: RECURSO CONTRA AUTO NOTIFICADO EN ESTADO - 18 DE JUNIO DE 2025 - EJECUTIVO HIPOTECARIO RADICADO
11001310302120130066300

Desde Gestión Documental Juzgado 05 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C. <gesdocj05ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Mié 2025-06-25 08:10
Para olgagladysgarciabaron@gmail.com <olgagladysgarciabaron@gmail.com>

1 archivo adjunto (350 KB)
RECURSO CONTRA AUTO NOTIFICADO DE FECHA - 18 DE JUNIO DE 2025 - PROCESO EJECUTIVO RADICADO 11001310302120130066300.pdf;

 ANOTACION

 

Radicado No. 6236-2025, Entidad o Señor(a): GLADYS GARCIA - Tercer Interesado, Aportó
Documento: Memorial, Con La Solucitud: Otro, Observaciones: RECURSO REPOSICION Y EN
SUBSIDIO APELACION
De: OLGA GLADYS GARCIA BARON <olgagladysgarciabaron@gmail.com>
Enviado: martes, 24 de junio de 2025 4:53 p. m.
11001310302120130066300 JDO 5 // JG // FL 4

Cordial saludo señor(a) usuario(a):

 Tenga en cuenta las siguientes consideraciones: 

Los expedientes que ya tienen fijada fecha de diligencia de remate, pueden ser visualizados en el micrositio de la Rama
Judicial https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ días previos a la realización de la diligencia. 

Sí su petición corresponde a una de las situaciones enlistadas a continuación, puede dirigirse a la Oficina de Apoyo
para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá ubicada en la Carrera 10 # 14 - 30
Piso 2, Edificio Jaramillo Montoya en el horario de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. 

Consulta de expedientes.

Retiro de oficios firmados. 

Solicitud de expedición de copias simples/auténticas y certificaciones. Lo anterior, en concordancia con las
tarifas acordadas por el Consejo Superior de la Judicatura el cual puede ser consultado en el siguiente link:
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPCSJA23-12106.pdf

Se recomienda revisar y verificar en el Sistema de Información Judicial «Justicia Siglo XXI», que el expediente no se
encuentre: «Al despacho» o con fecha de ingreso «Al despacho» ya que no podrá tener acceso al expediente. 

Atentamente,

 

ÁREA GESTIÓN DOCUMENTAL
Juzgado 05 Civil  del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de
Ejecución de Sentencias de Bogotá 
gesdocj05ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 10a # 14-30 Pisos 2, 3, 4 y 5 
Edificio Jaramillo Montoya

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPCSJA23-12106.pdf


De: Juzgado 05 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C. <j05ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 24 de junio de 2025 16:56
Para: Gestión Documental Juzgado 05 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C. <gesdocj05ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: RECURSO CONTRA AUTO NOTIFICADO EN ESTADO - 18 DE JUNIO DE 2025 - EJECUTIVO HIPOTECARIO RADICADO
11001310302120130066300
 

 
Atentamente,

 

 

Juzgado	5°	Civil	del	Circuito	de	Ejecución	de	Sentencias	de	Bogotá	
Carrera 10ª N° 14 - 30 Pisos  5 
Edificio Jaramillo Montoya 

De: OLGA GLADYS GARCIA BARON <olgagladysgarciabaron@gmail.com>
Enviado: martes, 24 de junio de 2025 4:53 p. m.
Para: Juzgado 05 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C. <j05ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO CONTRA AUTO NOTIFICADO EN ESTADO - 18 DE JUNIO DE 2025 - EJECUTIVO HIPOTECARIO RADICADO
11001310302120130066300
 

No suele recibir correo electrónico de olgagladysgarciabaron@gmail.com. Por qué es esto importante

Bogotá D.C., 24 de junio de 2025
 
Doctora:
CARMEN ELENA GUTIEREZ BUSTOS
Juez
Juzgado Quinto (5) Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias
j05ejeccbta@cedoj.ramajudicial.gov.co
GDOFEJECCBTA@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ciudad.

  
Radicado: 11001310302120130066300

                       Demandado: Edilma Maldonado Paris
             Demandante: Víctor Julio Valencia Almeida.

          Despacho de Origen: Juzgado Veintiuno (21) Civil del Circuito de Bogotá.
                Asunto: -  Recurso -

 
Respetada Señora Jueza:
 
GLADYS OLGA GARCIA BARON mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 23.573.319,
Tarjeta Profesional No. 18.162, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura,  con domicilio
electrónico: olgagladysgarciabaron@gmail.com.,  obrando en nombre y representación del extremo pasivo,
en forma atenta, interpongo y sustento -  Recurso de Reposición, en subsidio  Apelación.  en cinco (5) folios,
formato PDF.

Atentamente,

GLADYS OLGA GARCIA BARON

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification
mailto:j05ejeccbta@cedoj.ramajudicial.gov.co
mailto:GDOFEJECCBTA@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:olgagladysgarciabaron@gmail.com


TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2021-00058-00

DEMANDANTE VICTOR ARTURO MUÑOZ

DEMANDADO ERICH RUGELES BURGOS

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2020-12-15 2020-12-15 1 26,19 430.000.000,00 430.000.000,00 274.131,08 430.274.131,08 0,00 274.131,08 430.274.131,08 0,00 0,00 0,00

2020-12-16 2020-12-31 16 26,19 0,00 430.000.000,00 4.386.097,28 434.386.097,28 0,00 4.660.228,36 434.660.228,36 0,00 0,00 0,00

2021-01-01 2021-01-31 31 25,98 0,00 430.000.000,00 8.437.198,31 438.437.198,31 0,00 13.097.426,67 443.097.426,67 0,00 0,00 0,00

2021-02-01 2021-02-28 28 26,31 0,00 430.000.000,00 7.707.043,60 437.707.043,60 0,00 20.804.470,27 450.804.470,27 0,00 0,00 0,00

2021-03-01 2021-03-31 31 26,12 0,00 430.000.000,00 8.476.337,59 438.476.337,59 0,00 29.280.807,85 459.280.807,85 0,00 0,00 0,00

2021-04-01 2021-04-30 30 25,97 0,00 430.000.000,00 8.160.819,67 438.160.819,67 0,00 37.441.627,52 467.441.627,52 0,00 0,00 0,00

2021-05-01 2021-05-31 31 25,83 0,00 430.000.000,00 8.393.661,19 438.393.661,19 0,00 45.835.288,72 475.835.288,72 0,00 0,00 0,00

2021-06-01 2021-06-30 30 25,82 0,00 430.000.000,00 8.118.681,95 438.118.681,95 0,00 53.953.970,67 483.953.970,67 0,00 0,00 0,00

2021-07-01 2021-07-31 31 25,77 0,00 430.000.000,00 8.376.231,82 438.376.231,82 0,00 62.330.202,49 492.330.202,49 0,00 0,00 0,00

2021-08-01 2021-08-31 31 25,86 0,00 430.000.000,00 8.402.372,75 438.402.372,75 0,00 70.732.575,23 500.732.575,23 0,00 0,00 0,00

2021-09-01 2021-09-30 30 25,79 0,00 430.000.000,00 8.110.248,32 438.110.248,32 0,00 78.842.823,55 508.842.823,55 0,00 0,00 0,00

2021-10-01 2021-10-31 31 25,62 0,00 430.000.000,00 8.332.622,19 438.332.622,19 0,00 87.175.445,74 517.175.445,74 0,00 0,00 0,00

2021-11-01 2021-11-30 30 25,91 0,00 430.000.000,00 8.143.970,60 438.143.970,60 0,00 95.319.416,34 525.319.416,34 0,00 0,00 0,00

2021-12-01 2021-12-31 31 26,19 0,00 430.000.000,00 8.498.063,49 438.498.063,49 0,00 103.817.479,82 533.817.479,82 0,00 0,00 0,00

2022-01-01 2022-01-31 31 26,49 0,00 430.000.000,00 8.584.838,85 438.584.838,85 0,00 112.402.318,68 542.402.318,68 0,00 0,00 0,00

2022-02-01 2022-02-28 28 27,45 0,00 430.000.000,00 8.003.616,61 438.003.616,61 0,00 120.405.935,29 550.405.935,29 0,00 0,00 0,00

2022-03-01 2022-03-31 31 27,71 0,00 430.000.000,00 8.934.192,43 438.934.192,43 0,00 129.340.127,71 559.340.127,71 0,00 0,00 0,00

2022-04-01 2022-04-30 30 28,58 0,00 430.000.000,00 8.887.350,25 438.887.350,25 0,00 138.227.477,96 568.227.477,96 0,00 0,00 0,00

2022-05-01 2022-05-31 31 29,57 0,00 430.000.000,00 9.462.635,48 439.462.635,48 0,00 147.690.113,45 577.690.113,45 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2021-00058-00

DEMANDANTE VICTOR ARTURO MUÑOZ

DEMANDADO ERICH RUGELES BURGOS

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2022-06-01 2022-06-30 30 30,60 0,00 430.000.000,00 9.438.795,32 439.438.795,32 0,00 157.128.908,77 587.128.908,77 0,00 0,00 0,00

2022-07-01 2022-07-31 31 31,92 0,00 430.000.000,00 10.120.963,13 440.120.963,13 0,00 167.249.871,90 597.249.871,90 0,00 0,00 0,00

2022-08-01 2022-08-31 31 33,32 0,00 430.000.000,00 10.505.422,45 440.505.422,45 0,00 177.755.294,35 607.755.294,35 0,00 0,00 0,00

2022-09-01 2022-09-30 30 35,25 0,00 430.000.000,00 10.676.240,21 440.676.240,21 0,00 188.431.534,56 618.431.534,56 0,00 0,00 0,00

2022-10-01 2022-10-31 31 36,92 0,00 430.000.000,00 11.479.334,92 441.479.334,92 0,00 199.910.869,48 629.910.869,48 0,00 0,00 0,00

2022-11-01 2022-11-30 30 38,67 0,00 430.000.000,00 11.559.576,22 441.559.576,22 0,00 211.470.445,70 641.470.445,70 0,00 0,00 0,00

2022-12-01 2022-12-31 31 41,46 0,00 430.000.000,00 12.673.055,88 442.673.055,88 0,00 224.143.501,57 654.143.501,57 0,00 0,00 0,00

2023-01-01 2023-01-31 31 43,26 0,00 430.000.000,00 13.135.274,83 443.135.274,83 0,00 237.278.776,40 667.278.776,40 0,00 0,00 0,00

2023-02-01 2023-02-28 28 45,27 0,00 430.000.000,00 12.324.176,39 442.324.176,39 0,00 249.602.952,79 679.602.952,79 0,00 0,00 0,00

2023-03-01 2023-03-31 31 46,26 0,00 430.000.000,00 13.892.919,50 443.892.919,50 0,00 263.495.872,29 693.495.872,29 0,00 0,00 0,00

2023-04-01 2023-04-30 30 47,09 0,00 430.000.000,00 13.643.763,56 443.643.763,56 0,00 277.139.635,85 707.139.635,85 0,00 0,00 0,00

2023-05-01 2023-05-31 31 45,41 0,00 430.000.000,00 13.678.581,50 443.678.581,50 0,00 290.818.217,35 720.818.217,35 0,00 0,00 0,00

2023-06-01 2023-06-30 30 44,64 0,00 430.000.000,00 13.050.713,54 443.050.713,54 0,00 303.868.930,89 733.868.930,89 0,00 0,00 0,00

2023-07-01 2023-07-31 31 44,04 0,00 430.000.000,00 13.333.773,86 443.333.773,86 0,00 317.202.704,75 747.202.704,75 0,00 0,00 0,00

2023-08-01 2023-08-31 31 43,13 0,00 430.000.000,00 13.100.809,85 443.100.809,85 0,00 330.303.514,59 760.303.514,59 0,00 0,00 0,00

2023-09-01 2023-09-30 30 42,05 0,00 430.000.000,00 12.410.242,47 442.410.242,47 0,00 342.713.757,06 772.713.757,06 0,00 0,00 0,00

2023-10-01 2023-10-31 31 39,80 0,00 430.000.000,00 12.240.251,04 442.240.251,04 0,00 354.954.008,10 784.954.008,10 0,00 0,00 0,00

2023-11-01 2023-11-30 30 38,28 0,00 430.000.000,00 11.459.949,01 441.459.949,01 0,00 366.413.957,11 796.413.957,11 0,00 0,00 0,00

2023-12-01 2023-12-31 31 37,56 0,00 430.000.000,00 11.651.126,36 441.651.126,36 0,00 378.065.083,46 808.065.083,46 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2021-00058-00

DEMANDANTE VICTOR ARTURO MUÑOZ

DEMANDADO ERICH RUGELES BURGOS

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2024-01-01 2024-01-31 31 34,98 0,00 430.000.000,00 10.959.075,81 440.959.075,81 0,00 389.024.159,27 819.024.159,27 0,00 0,00 0,00

2024-02-01 2024-02-29 29 34,97 0,00 430.000.000,00 10.248.238,68 440.248.238,68 0,00 399.272.397,95 829.272.397,95 0,00 0,00 0,00

2024-03-01 2024-03-31 31 33,30 0,00 430.000.000,00 10.501.309,88 440.501.309,88 0,00 409.773.707,84 839.773.707,84 0,00 0,00 0,00

2024-04-01 2024-04-30 30 33,09 0,00 430.000.000,00 10.106.792,03 440.106.792,03 0,00 419.880.499,86 849.880.499,86 0,00 0,00 0,00

2024-05-01 2024-05-31 31 31,53 0,00 430.000.000,00 10.012.754,45 440.012.754,45 0,00 429.893.254,31 859.893.254,31 0,00 0,00 0,00

2024-06-01 2024-06-30 30 30,84 0,00 430.000.000,00 9.503.731,22 439.503.731,22 0,00 439.396.985,53 869.396.985,53 0,00 0,00 0,00

2024-07-01 2024-07-31 31 29,49 0,00 430.000.000,00 9.441.474,11 439.441.474,11 0,00 448.838.459,64 878.838.459,64 0,00 0,00 0,00

2024-08-01 2024-08-31 31 29,21 0,00 430.000.000,00 9.360.949,18 439.360.949,18 0,00 458.199.408,82 888.199.408,82 0,00 0,00 0,00

2024-09-01 2024-09-30 30 28,85 0,00 430.000.000,00 8.960.303,11 438.960.303,11 0,00 467.159.711,92 897.159.711,92 0,00 0,00 0,00

2024-10-01 2024-10-31 31 28,17 0,00 430.000.000,00 9.067.019,21 439.067.019,21 0,00 476.226.731,13 906.226.731,13 0,00 0,00 0,00

2024-11-01 2024-11-30 30 27,90 0,00 430.000.000,00 8.699.954,15 438.699.954,15 0,00 484.926.685,28 914.926.685,28 0,00 0,00 0,00

2024-12-01 2024-12-31 31 26,39 0,00 430.000.000,00 8.554.490,84 438.554.490,84 0,00 493.481.176,12 923.481.176,12 0,00 0,00 0,00

2025-01-01 2025-01-31 31 24,89 0,00 430.000.000,00 8.118.181,41 438.118.181,41 0,00 501.599.357,53 931.599.357,53 0,00 0,00 0,00

2025-02-01 2025-02-28 28 26,30 0,00 430.000.000,00 7.703.123,61 437.703.123,61 0,00 509.302.481,15 939.302.481,15 0,00 0,00 0,00

2025-03-01 2025-03-31 31 24,92 0,00 430.000.000,00 8.126.958,69 438.126.958,69 0,00 517.429.439,83 947.429.439,83 0,00 0,00 0,00

2025-04-01 2025-04-30 30 25,62 0,00 430.000.000,00 8.063.827,93 438.063.827,93 0,00 525.493.267,76 955.493.267,76 0,00 0,00 0,00

2025-05-01 2025-05-31 31 25,97 0,00 430.000.000,00 8.432.846,99 438.432.846,99 0,00 533.926.114,75 963.926.114,75 0,00 0,00 0,00

2025-06-01 2025-06-14 14 25,55 0,00 430.000.000,00 3.753.263,57 433.753.263,57 0,00 537.679.378,33 967.679.378,33 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2021-00058-00

DEMANDANTE VICTOR ARTURO MUÑOZ

DEMANDADO ERICH RUGELES BURGOS

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

RESUMEN LIQUIDACION

VALOR CAPITAL $430.000.000,00
SALDO INTERESES $537.679.378,33

VALORES ADICIONALES

INTERESES ANTERIORES $0,00
SALDO INTERESES ANTERIORES $0,00
SANCIONES $0,00
SALDO SANCIONES $0,00
VALOR 1 $0,00
SALDO VALOR 1 $0,00
VALOR 2 $0,00
SALDO VALOR 2 $0,00
VALOR 3 $0,00
SALDO VALOR 3 $0,00

TOTAL A PAGAR $967.679.378,33

INFORMACION ADICIONAL

TOTAL ABONOS $0,00
SALDO A FAVOR $0,00

OBSERVACIONES

JUZGADO 5 CIVIL CIRCUITO DE  EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA
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Outlook

RE: LIQUIDACION DE CREDITO - PROCESO No. 2021-00058

Desde Gestión Documental Juzgado 05 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C.
<gesdocj05ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Fecha Jue 2025-06-26 16:27
Para Gustavo Calderón <jgustavocalderon@hotmail.com>

1 archivo adjunto (40 KB)
liquidacion_2021-00058-00_1750960305.pdf;

 ANOTACION

 

Radicado No. 6361-2025, Entidad o Señor(a): JOSE CALDERON - Tercer
Interesado, Aportó Documento: Memorial, Con La Solucitud: Otro,
Observaciones: LIQUIDACION CREDITO
**VIRTUAL**
De: Gustavo Calderón <jgustavocalderon@hotmail.com>
Enviado: jueves, 26 de junio de 2025 15:38
11001310302120210005800 JDO 5 // JG // FL 6

Cordial saludo señor(a) usuario(a):

 Tenga en cuenta las siguientes consideraciones: 

Los expedientes que ya tienen fijada fecha de diligencia de remate, pueden ser visualizados en
el micrositio de la Rama Judicial https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ días
previos a la realización de la diligencia. 

Sí su petición corresponde a una de las situaciones enlistadas a continuación, puede
dirigirse a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de
Sentencias de Bogotá ubicada en la Carrera 10 # 14 - 30 Piso 2, Edificio Jaramillo
Montoya en el horario de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. 

Consulta de expedientes.

Retiro de oficios firmados. 

Solicitud de expedición de copias simples/auténticas y certificaciones. Lo
anterior, en concordancia con las tarifas acordadas por el Consejo Superior de la
Judicatura el cual puede ser consultado en el siguiente link:
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?
url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPCSJA23-12106.pdf

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPCSJA23-12106.pdf
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPCSJA23-12106.pdf


Se recomienda revisar y verificar en el Sistema de Información Judicial «Justicia Siglo XXI»,
que el expediente no se encuentre: «Al despacho» o con fecha de ingreso «Al
despacho» ya que no podrá tener acceso al expediente. 

Atentamente,

 

ÁREA GESTIÓN DOCUMENTAL
Juzgado 05 Civil  del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de
Ejecución de Sentencias de Bogotá 
gesdocj05ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 10a # 14-30 Pisos 2, 3, 4 y 5 
Edificio Jaramillo Montoya

De: Gustavo Calderón <jgustavocalderon@hotmail.com>
Enviado: jueves, 26 de junio de 2025 15:38
Para: Gestión Documental Juzgado 05 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C.
<gesdocj05ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: LIQUIDACION DE CREDITO - PROCESO No. 2021-00058
 

No suele recibir correo electrónico de jgustavocalderon@hotmail.com. Por qué es esto importante

SEÑORES
JUZGADO QUINTO (05) CIVIL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.
E.    S.    D.

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 2021-00058

ASUNTO: LIQUIDACION DE CREDITO No. 2021-00058

DEMANDANTE:ERICH RUGELES BURGOS
DEMANDADO: VICTOR ARTURO MUÑOZ

RADICADO:  110013103021 2021 00058 00

JOSE GUSTAVO CALDERON PUIN, mayor de edad  con domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá D.C.,
obrando como apoderado de la parte demandante con el debido respeto le manifiesto a su despacho
que 
ADJUNTO liquidación de crédito para su respectivo traslado y posterior aprobación de conformidad al
auto

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification


adiado en fecha 22 de febrero del año 2021

Atentamente.,
 
 
 
 
 
JOSE GUSTAVO CALDERON PUIN
CARRERA 10a. No. 15-39 OFICINA 906.
TELEFONOS: 2828503 - 2480426 - 2173266 -  310 2662647.

 



OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES 
                                                                       DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
 

 

 

TRASLADO 

 

 

En la fecha  1/07/2025  se fija el presente Traslado Liquidación Crédito Art. 446  

conforme a lo dispuesto en el C.G.P., el cual corre a partir de 2/07/2025  y 

vence el 4/07/2025 

 

 

Julieth Steffany Guiza 

Asistente Administrativo 
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Señores  
JUZGADO QUINTO (5°) CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
E. S. D. 
 
 

Referencia: Proceso Ejecutivo de Mayor Cuantía de MASS DIGITAL S.A.S. y EDUARDO SUÁREZ 
PARDO contra FRANCISCO JOSÉ CABAL HURTADO  

 
Radicado: 11001310303020190064000 
 
 Juzgado de Origen: Juzgado Treinta (30) Civil del Circuito de Bogotá D.C. 

 
Asunto:  Aporta Liquidación del Crédito de la Demanda 

 
 
LORENZO PIZARRO JARAMILLO, mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., abogado 
titulado e inscrito, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.020.757.163 de Bogotá D.C. y portador de la 
tarjeta profesional de abogado No. 273.003 del C.S. de la J., en mi calidad de apoderado especial de EDUARDO 
SUÁREZ PARDO y de la sociedad MASS DIGITAL S.A.S., conforme al poder que obra en el expediente, de la 
manera más respetuosa me permito presentar la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO DE LA DEMANDA de acuerdo 
con el artículo 446 del Código General del Proceso, y en concordancia con lo determinado por el Juzgado Treinta 
(30) Civil del Circuito de Bogotá, mediante auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, de fecha dieciséis 
(16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), y en cumplimiento de lo ordenado por este Despacho en auto del 
nueve (9) de junio de dos mil veinticinco (2025), en los siguientes términos: 
 

I. LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
 
En vista de que existe orden de seguir adelante con la ejecución, y en consideración a lo determinado por el Juzgado 
Treinta (30) Civil del Circuito de Bogotá, mediante auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, de fecha 
dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), y en cumplimiento de lo ordenado por este Despacho en 
auto del nueve (9) de junio de dos mil veinticinco (2025), resulta procedente en este estado del proceso presentar 
la respectiva liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del Estatuto Procesal. 
 
Conforme a lo anterior, se advierte que, la suma total a pagar por parte del Demandado en favor de la parte 
Demandante, con corte al diecinueve (19) de junio de dos mil veinticinco (2024), incluyendo capital e intereses, 
asciende a la suma de SETECIENTOS CINCO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS COLOMBIANOS (COP$ 705.985.584 M/CTE). 
 

II. SOLICITUD 
 
En virtud de las consideraciones que han quedado expuestas, de la manera más respetuosa me permito solicitar a 
este Despacho que dé trámite a la liquidación del crédito presentada conforme al artículo 446 del Código General 
del Proceso y, posteriormente, APRUEBE la mentada liquidación toda vez que la misma se encuentra ajustada a 
derecho. 
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III. ANEXO 

 
- Liquidación del crédito de la Demanda en archivo de Excel. 
- Auto que libró mandamiento de pago el seis (6) de noviembre de dos mil diecinueve (2019), proferido por el 

Juzgado Treinta (30) Civil del Circuito de Bogotá. 
- Auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, de fecha dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), 

proferido por el Juzgado Treinta (30) Civil del Circuito de Bogotá. 
 
 
 
Del señor Juez, con toda atención y respeto,  
 
 
 
LORENZO PIZARRO JARAMILLO  
C.C. No.: 1.020.757.163 de Bogotá D.C. 
T.P. No.: 273.003 del C. S. de la J.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TREINTA CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D.C., dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno. 

Radicado No. 110013103030-2019-00640-00 

 

I. ASUNTO 

Procede el Despacho a proferir la decisión que defina la instancia dentro del proceso 

ejecutivo singular de mayor cuantía, promovido por Mass Digital S.A. y Eduardo 

Suárez Pardo contra Francisco José Cabal Hurtado.    

II. ANTECEDENTES 

1. Los demandantes solicitaron librar orden de pago contra Francisco José Cabal 

Hurtado, por la cantidad de $235’000.000, por concepto del capital vencido y no 

pagado contenido en el pagaré No. 01, junto con sus intereses moratorios liquidados 

desde el 2 de enero de 2019 y hasta cuando se verifique su pago total.  

2. Los hechos que soportaron las pretensiones, se sintetizan de la siguiente manera: 

El demandado se comprometió a pagar el 1 de enero de 2019, la suma de dinero 

contenida en el pagaré materia de la ejecución, sin que llegado ese día honrara tal 

deber.  

3. La orden de apremio se libró mediante auto de fecha 6 de noviembre de 2019. 

(folio 18 del C. 1) 

4. El 19 de diciembre de 2019, se notificó por conducto de apoderada judicial el señor 

Francisco José Cabal Hurtado, quien dentro del término de ley propuso recurso de 

reposición contra el mandamiento de pago y se opuso a las pretensiones de la 

ejecución.  

El demandado formuló las excepciones de mérito que denominó: ‘inexistencia del 

acuerdo de cesión’, ‘mala fe del demandante’, ‘enriquecimiento sin causa’ y ‘genérica’. 

Fincó los medios de defensa en el hecho que: i) no hizo parte del contrato de cesión 

que originó la expedición del pagaré materia de recaudo y ii) la obligación contenida 

en el título valor es inexistente, en tanto su pago estaba supeditado a la condición de 

que Opain autorizara el acuerdo de cesión entre Mass Digital S.A. y SV Investments 

S.A.S., cosa que no sucedió y que, por ende, tornaba inexigible a esa obligación.  

5. Por auto de fecha 17 de septiembre de 2020, se resolvió de forma desfavorable el 

recurso de reposición interpuesto contra la orden de pago y se dispuso contabilizar 

los términos a que hubiera lugar.  

6. Surtido el traslado de las excepciones, se fijó fecha y hora para llevar a cabo la 

audiencia inicial, prevista en el artículo 372 del Código General del Proceso, en la que 

se decretaron y practicaron las pruebas solicitadas, se escucharon los alegatos de 

conclusión de los extremos procesales y se dispuso que la sentencia se proferiría por 

escrito.  
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CONSIDERACIONES 

1. En el presente asunto se estructuran los denominados presupuestos procesales, 

necesarios para la conformación del litigio y la regular tramitación del proceso, pues 

el Juzgado es competente para conocer de él, las partes tienen capacidad jurídica 

y procesal, y la demanda no reviste ninguna informalidad que impida decidir de 

fondo el asunto en referencia. Además, no se encuentra ninguna causal de nulidad 

que amerite ser declarada.  

2. Con la demanda se aportó el titulo valor que reúne las exigencias impuestas en 

el artículo 422 del C.G.P., donde se dispone que pueden demandarse por la vía 

ejecutiva las obligaciones claras, expresas y exigibles que consten en documentos 

que provengan del deudor, y constituyan plena prueba contra él.  

Los demandantes allegaron como documento base de la ejecución al pagaré No. 

01 por valor de $235’000.000, el cual fue suscrito por el demandado el 1 de enero 

de 2019 y cuyo vencimiento se estipuló para esa misma fecha, para ser pagadero 

en una sola cuota.  

Dicho pagaré, además de prestar mérito ejecutivo y cumplir los requerimientos de 

toda clase de título valor contenidos en el canon 621 del Código de Comercio, esto 

es, contener la mención del derecho que se incorpora y la firma de su creador, 

comprende los requisitos propios de ese instrumento crediticio, los cuales son: i) la 

promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero, ii) el nombre de 

la persona a quien debe hacerse el pago, iii) la indicación de ser pagadero a la orden 

o al portador y iv) la forma de vencimiento. (precepto 709 Ibídem) 

Por lo anterior, reunidas las exigencias legales para demandar ejecutivamente la 

obligación contenida en el precitado pagaré, sería del caso continuar con la 

ejecución de no ser porque la parte demandada se opuso a la misma mediante la 

proposición de excepciones de mérito.  

3. De las excepciones de “INEXISTENCIA DEL ACUERDO DE CESIÓN” y “MALA 

FE DEL DEMANDANTE”. 

Se resolverán de forma conjunta los medios de defensa en mención, ya que, como se 

verá más adelante, los fundamentos para declararlos imprósperos guardan relación 

entre sí.  

En el presente asunto Francisco José Cabal Hurtado, se obligó de forma cambiaria 

con Mass Digital S.A. y Eduardo Suarez, a pagar la suma de dinero contenida en el 

pagaré materia de recaudo, por lo que, en principio, la eficacia de la negociación 

celebrada entre las empresas SV Investment S.A.S. y Mass Digital S.A., respecto del 

acuerdo de cesión obrante a folios 24 y 25 del cuaderno principal, no repercute en 

contra de la garantía personal que aquel les extendió a los demandantes, puesto que, 

recuérdese «Los títulos valores son documentos necesarios para legitimar el ejercicio 

del derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora» y «El suscriptor de un título 
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quedará obligado conforme al tenor literal del mismo, a menos que firme con 

salvedades compatibles con su esencia». (Artículos. 619 y 626 del Código de 

Comercio).  

En ese orden de ideas, al tenor literal del documento base de la ejecución que reposa 

a folio 3 Ibídem, el ejecutado se obligó sin ninguna salvedad a satisfacer la obligación 

allí contenida por valor de $235’000.000; y si bien es cierto, el medio de defensa de 

“Inexistencia del contrato de cesión” rebate el presupuesto de literalidad del pagaré, 

no debe perderse de vista que conforme lo ha señalado la doctrina:1 

“(…) Este aspecto plantea una discusión: Saber qué efectos tiene en la vida de 

un título valor los acuerdos, convenios, pactos o estipulaciones que se hayan 
celebrado en otros documentos diferentes del título valor. Pues bien, dichas 
estipulaciones no están llamadas a modificar, alterar, afectar o derogar las 

estipulaciones o el tenor literal del documento; ello en principio, de manera 
originaria. 

Lo anterior debe verse desde una doble acepción: Los pactos extraños no están 
llamados a alterar el documento respecto de terceros, es decir, frente a 
personas que no han intervenido en tales pactos o en la elaboración del 

documento, pero sí podría verse afectado el tenor literal de un título valor con 
convenciones o acuerdos contenidos en documento extraño si se trata de las 

mismas partes que lo elaboraron, o sea, si puede invocarse entre las personas 
que han celebrado dichos pactos y han suscrito el título valor”. 

Siendo claro en el sub-judice que el “acuerdo de cesión de la posición contractual” 

pactado entre SV Investment S.A.S. y Mass Digital S.A, no involucró al aquí ejecutado, 

ya que este no intervino en esa negociación y, por lo mismo, no le era viable atribuir 

como causal de excepción una presunta inexistencia o ineficacia de un convenio en 

donde, se itera, aquel no fungió como parte. A propósito de ello, nótese como el mismo 

demandado indicó que: “(…) y, por ende, SV INVESTMENTS S.A.S., no puede obligar 

a MASS DIGITAL S.A., a cederle su posición contractual en la UNION TEMPORAL 

WIFI AIR, ni tampoco MASS DIGITAL S.A., puede obligar a SV INVESTMENTS a 

pagar el precio”; avistando la falta de relación sustancial del señor Francisco Cabal, 

en la cesión de la posición contractual antes mencionada.   

Lo anterior a su vez permite advertir que la exceptiva de “mala fe del demandante” es 

impróspera, en la medida en que los ejecutantes están exigiendo el cobro de una suma 

de dinero que legalmente el demandado se obligó de forma incondicional a sufragar y 

que tiene respaldo en un documento que por sí solo, acredita una obligación clara, 

expresa y exigible a su favor.  

3.1 Del negocio causal que originó la emisión del pagaré materia del proceso y 

la excepción de “ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA”.  

Sin perjuicio de lo expuesto, aunque con los interrogatorios de parte practicados se 

reveló por los extremos en contienda que el pagaré base de la ejecución se emitió a 

raíz de la cesión de la posición contractual que, dentro de la Unión Temporal Wifi Air, 

efectuó la compañía Mass Digital S.A en favor de SV Investment S.A.S. (Minutos 4:52 

                                                                 
1 Títulos valores. Partes general, especial, procedimental y práctica. Vigésima segunda edición. Hildebrando Leal Pérez. Pag 
67 
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a 9:20 y 54:55 a 61:04 de la segunda parte de la audiencia inicial) y cuya ineficacia 

alegó el ejecutado, toda vez que indicó que no fue aprobada esa cesión por parte de 

la Opain, lo cierto es que dentro del expediente no obra prueba que corrobore esa 

afirmación y, por ende, la misma está llamada al fracaso.   

Por lo demás, téngase en cuenta que el ejecutado Francisco Cabal, emitió un pagaré 

motivado en un negocio jurídico en el cual no fue parte, y la ineficacia del “acuerdo de 

cesión de la posición contractual” celebrado entre SV Investment S.A.S. y Mass Digital 

S.A. no se probó, puesto que ningún medio de convicción acreditó que Opain no 

validara o aceptara la cesión de la posición contractual que esas empresas realizaron 

o que tal negocio quedara sin efecto jurídico alguno. Nótese que, el oficio emitido el 

14 de mayo de 2019 por Opain S.A., visto a folios 34 a 36 del cuaderno principal, si 

bien demuestra que existió un incumplimiento por parte de la Unión Temporal Wifi Air 

con esa entidad (Opain), entre otras cosas, por no haber solicitado su autorización 

previa para efectuar la cesión de marras entre Mass Digital S.A. y SV Investment 

S.A.S., no prueba per sé que tal cesión no se haya materializado ni hecho efectiva 

dentro de esa Unión Temporal; y lo declarado por el demandado sobre ese aspecto 

en el interrogatorio de parte en nada lo favorece, ya que, aunque sostuvo que Opain 

no aprobó esa cesión, su simple afirmación no constituye prueba a su favor.  

Adviértase que según el literal e) de la cláusula cuarta del contrato de cesión (fls. 24 y 

25) “(…) En el caso que OPAIN llegare a negar la solicitud de cesión, LAS PARTES 

buscarán alternativas aplicables para llevar a cabo la cesión mencionada y acordaran 

de mutuo acuerdo y de buena fé las medidas que se tomaran para obtener la 

correspondiente autorización”; cláusula que revela la necesidad de la negativa por 

parte de Opain de aceptar la cesión efectuada, empero, se reitera, esa negativa por 

parte de esa entidad no se demostró dentro del proceso, pues, pese a que el ejecutado 

tuvo a su alcance aportar al expediente cualquier probanza que la acreditara y que  

permitiera concluir que Mass Digital S.A. continuó participando dentro de la Unión 

Temporal luego de efectuada la cesión de su posición contractual a SV Investment 

S.A.S., no lo hizo, y con ello incumplió la carga de la prueba que le imponía «probar el 

supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas 

persiguen» (Art. 167 del C.G.P.)  

Así las cosas, al quedar sin sustento probatorio alguno la ineficacia de la negociación 

que originó la emisión del pagaré cobrado, no se reúnen la totalidad de los elementos 

estructurales del enriquecimiento sin causa, puesto que la causa del monto perseguido 

está latente entre las partes y deviene de la cesión de una posición contractual dentro 

de la Unión Temporal Wifi Air, advirtiéndose además, que pese a que la negociación 

del pagaré se realizó con el señor Rafael Guzmán, el cual podría avistar la condición 

exaltada por el ejecutado, su testimonio no fue solicitado por la parte interesada. 

(minutos 54:56 a 57:40 de la segunda parte de la audiencia inicial). 
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Corolario de lo expuesto, resultan imprósperas las excepciones propuestas dentro del 

sub-lite, razón por la cual se ordenará seguir adelante la ejecución en la forma 

determinada en el mandamiento de pago.  

IV. DECISIÓN 

En mérito de las motivaciones que preceden, el Juzgado Treinta Civil del Circuito 

de Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar imprósperas las excepciones propuestas por el ejecutado.  

SEGUNDO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma dispuesta en el 

mandamiento de pago. 

TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

CUARTO: Decretar el remate y avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados o que se llegaren a embargar de propiedad del demandado. 

QUINTO: Condenar en costas al demandado, se fijan como agencias en derecho 

la suma de $4.000.000.oo. Liquídense. 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

J.T 

 

_______________________________________________________________ 

La presente sentencia se notif ica por estado electrónico No. 1 de 11 de enero de 2022. 
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Radicado No. 6041-2025, Entidad o Señor(a): LORENZO PIZARRO - Tercer Interesado, Aportó
Documento: Memorial, Con La Solucitud: Otro, Observaciones: LIQUIDACION CREDITO
De: Litigios BBGS Abogados <litigios@bbgscolombia.com>
Enviado: jueves, 19 de junio de 2025 9:31 a. m.
11001310303020190064000 JDO 5 // JG // FL 5 CD 1

Cordial saludo señor(a) usuario(a):

 Tenga en cuenta las siguientes consideraciones: 

Los expedientes que ya tienen fijada fecha de diligencia de remate, pueden ser visualizados en el micrositio de la Rama
Judicial https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ días previos a la realización de la diligencia. 

Sí su petición corresponde a una de las situaciones enlistadas a continuación, puede dirigirse a la Oficina de Apoyo
para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá ubicada en la Carrera 10 # 14 - 30
Piso 2, Edificio Jaramillo Montoya en el horario de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. 

Consulta de expedientes.

Retiro de oficios firmados. 

Solicitud de expedición de copias simples/auténticas y certificaciones. Lo anterior, en concordancia con las
tarifas acordadas por el Consejo Superior de la Judicatura el cual puede ser consultado en el siguiente link:
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPCSJA23-12106.pdf

Se recomienda revisar y verificar en el Sistema de Información Judicial «Justicia Siglo XXI», que el expediente no se
encuentre: «Al despacho» o con fecha de ingreso «Al despacho» ya que no podrá tener acceso al expediente. 

Atentamente,

 

ÁREA GESTIÓN DOCUMENTAL
Juzgado 05 Civil  del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de
Ejecución de Sentencias de Bogotá 
gesdocj05ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 10a # 14-30 Pisos 2, 3, 4 y 5 
Edificio Jaramillo Montoya

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPCSJA23-12106.pdf
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Asunto: RV: Rad. 2019-064 // Aporta Liquidación del Crédito de la Demanda // Proceso Ejecutivo de Mayor Cuantía de MASS DIGITAL S.A.S. y
EDUARDO SUÁREZ PARDO contra FRANCISCO JOSÉ CABAL HURTADO
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Asunto: Certificado: Rad. 2019-064 // Aporta Liquidación del Crédito de la Demanda // Proceso Ejecutivo de Mayor Cuantía de MASS DIGITAL
S.A.S. y EDUARDO SUÁREZ PARDO contra FRANCISCO JOSÉ CABAL HURTADO
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Señores
JUZGADO QUINTO (5°) CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.
E.       S.       D.
 
 
Referencia:  Proceso Ejecutivo de Mayor Cuantía de MASS DIGITAL S.A.S. y EDUARDO SUÁREZ PARDO contra
FRANCISCO JOSÉ CABAL HURTADO
 
Radicado:    11001310303020190064000
 
          Juzgado de Origen: Juzgado Treinta (30) Civil del Circuito de Bogotá D.C.
 
Asunto:       Aporta Liquidación del Crédito de la Demanda
 
 
LORENZO PIZARRO JARAMILLO, mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., abogado titulado
e inscrito, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.020.757.163 de Bogotá D.C. y portador de la tarjeta profesional
de abogado No. 273.003 del C.S. de la J., en mi calidad de apoderado especial de EDUARDO SUÁREZ PARDO y de la
sociedad MASS DIGITAL S.A.S., conforme al poder que obra en el expediente, de la manera más respetuosa me
permito presentar la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO DE LA DEMANDA de acuerdo con el artículo 446 del Código
General del Proceso, en concordancia con lo determinado por el Juzgado Treinta (30) Civil del Circuito de Bogotá,
mediante auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, de fecha dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno
(2021), y en cumplimiento de lo ordenado por este Despacho en auto del nueve (9) de junio de dos mil veinticinco (2025),
en los términos señalados en los documentos adjuntos.
 
Agradezco acusar recibido del presente mensaje.
 
Cordialmente,
 
Lorenzo Pizarro Jaramillo
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(601)4434190 
WhatsApp 3133157837 

juridicodavivienda@aecsa.co – notificaciones.davivienda@aecsa.co  
Carrera 46 #13-20 Barrio Puente Aranda 

Bogotá D.C. 

Señor 
JUZGADO 005 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA 
E.   S.   D. 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA SA 
DEMANDADO:  BAEZ VEGA MARY SLENDY CC 37723050 
RADICADO:   11001310303220230060900 
 

ASUNTO:   APORTO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
 

DANYELA REYES GONZÁLEZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., 
abogada en ejercicio e identificada tal y como aparece al pie de mi firma, actuando en 
calidad de apoderada de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, acudo a 
su despacho respetuosamente con el fin de aportar la liquidación del crédito de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 446 del Código general Del Proceso: 

1. Me permito aportar la liquidación del crédito con fecha de corte el día 27 DE JUNIO 
DE 2025, que da un valor total de TRESCIENTOS UN MILLONES TREINTA Y 
SIETE MIL OCHOCIENTOS VEINTIUN PESOS M/CTE ($ 301.037.821,00). 

 
 
2. Del mismo modo me permito aclararle que el valor que se relaciona en las tablas de 

liquidación anexas se discriminan el capital acelerado, intereses de plazo e intereses 
moratorios teniendo en cuenta la tasa de interés pactada por las partes y a lo 
establecido por su Despacho en el mandamiento de pago. 
 

Anexo: 

• Tabla de liquidación. 

Cordialmente señor Juez; 

 

 

DANYELA REYES GONZALEZ 
C.C. No. 1.052.381072 de Duitama 
T.P. No. 198.584 del C. S. de la J. 
KEVIN DANIEL BERNAL DS 2394 



TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 11001310303220230060900

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA SA

DEMANDADO BAEZ VEGA MARY SLENDY CC 37723050

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2023-12-01 2023-12-01 1 37,56 180.274.041,00 180.274.041,00 157.569,06 180.431.610,06 0,00 47.658.568,06 227.932.609,06 0,00 0,00 0,00

2023-12-02 2023-12-31 30 37,56 0,00 180.274.041,00 4.727.071,94 185.001.112,94 0,00 52.385.640,00 232.659.681,00 0,00 0,00 0,00

2024-01-01 2024-01-31 31 34,98 0,00 180.274.041,00 4.594.504,38 184.868.545,38 0,00 56.980.144,38 237.254.185,38 0,00 0,00 0,00

2024-02-01 2024-02-29 29 34,97 0,00 180.274.041,00 4.296.491,63 184.570.532,63 0,00 61.276.636,01 241.550.677,01 0,00 0,00 0,00

2024-03-01 2024-03-31 31 33,30 0,00 180.274.041,00 4.402.589,69 184.676.630,69 0,00 65.679.225,70 245.953.266,70 0,00 0,00 0,00

2024-04-01 2024-04-30 30 33,09 0,00 180.274.041,00 4.237.191,26 184.511.232,26 0,00 69.916.416,96 250.190.457,96 0,00 0,00 0,00

2024-05-01 2024-05-31 31 31,53 0,00 180.274.041,00 4.197.766,76 184.471.807,76 0,00 74.114.183,72 254.388.224,72 0,00 0,00 0,00

2024-06-01 2024-06-30 30 30,84 0,00 180.274.041,00 3.984.362,86 184.258.403,86 0,00 78.098.546,58 258.372.587,58 0,00 0,00 0,00

2024-07-01 2024-07-31 31 29,49 0,00 180.274.041,00 3.958.262,07 184.232.303,07 0,00 82.056.808,65 262.330.849,65 0,00 0,00 0,00

2024-08-01 2024-08-31 31 29,21 0,00 180.274.041,00 3.924.502,64 184.198.543,64 0,00 85.981.311,29 266.255.352,29 0,00 0,00 0,00

2024-09-01 2024-09-30 30 28,85 0,00 180.274.041,00 3.756.535,00 184.030.576,00 0,00 89.737.846,29 270.011.887,29 0,00 0,00 0,00

2024-10-01 2024-10-31 31 28,17 0,00 180.274.041,00 3.801.274,87 184.075.315,87 0,00 93.539.121,16 273.813.162,16 0,00 0,00 0,00

2024-11-01 2024-11-30 30 27,90 0,00 180.274.041,00 3.647.385,79 183.921.426,79 0,00 97.186.506,95 277.460.547,95 0,00 0,00 0,00

2024-12-01 2024-12-31 31 26,39 0,00 180.274.041,00 3.586.401,47 183.860.442,47 0,00 100.772.908,42 281.046.949,42 0,00 0,00 0,00

2025-01-01 2025-01-31 31 24,89 0,00 180.274.041,00 3.403.482,25 183.677.523,25 0,00 104.176.390,67 284.450.431,67 0,00 0,00 0,00

2025-02-01 2025-02-28 28 26,30 0,00 180.274.041,00 3.229.472,61 183.503.513,61 0,00 107.405.863,28 287.679.904,28 0,00 0,00 0,00

2025-03-01 2025-03-31 31 24,92 0,00 180.274.041,00 3.407.162,05 183.681.203,05 0,00 110.813.025,34 291.087.066,34 0,00 0,00 0,00

2025-04-01 2025-04-30 30 25,62 0,00 180.274.041,00 3.380.694,99 183.654.735,99 0,00 114.193.720,33 294.467.761,33 0,00 0,00 0,00

2025-05-01 2025-05-31 31 25,97 0,00 180.274.041,00 3.535.403,27 183.809.444,27 0,00 117.729.123,59 298.003.164,59 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 11001310303220230060900

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA SA

DEMANDADO BAEZ VEGA MARY SLENDY CC 37723050

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2025-06-01 2025-06-27 27 25,55 0,00 180.274.041,00 3.034.656,44 183.308.697,44 0,00 120.763.780,03 301.037.821,03 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 11001310303220230060900

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA SA

DEMANDADO BAEZ VEGA MARY SLENDY CC 37723050

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

RESUMEN LIQUIDACION

VALOR CAPITAL $180.274.041,00
SALDO INTERESES $120.763.780,03

VALORES ADICIONALES

INTERESES ANTERIORES $47.500.999,00
SALDO INTERESES ANTERIORES $47.500.999,00
SANCIONES $0,00
SALDO SANCIONES $0,00
VALOR 1 $0,00
SALDO VALOR 1 $0,00
VALOR 2 $0,00
SALDO VALOR 2 $0,00
VALOR 3 $0,00
SALDO VALOR 3 $0,00

TOTAL A PAGAR $301.037.821,03

INFORMACION ADICIONAL

TOTAL ABONOS $0,00
SALDO A FAVOR $0,00

OBSERVACIONES
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Outlook

RE: APORTO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO DEMANDADO: BAEZ VEGA MARY SLENDY CC 37723050 RADICADO:
11001310303220230060900

Desde Gestión Documental Juzgado 05 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C. <gesdocj05ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Vie 2025-06-27 11:36
Para danyela.reyes@aecsa.co <danyela.reyes@aecsa.co>

2 archivos adjuntos (369 KB)
APORTO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO.pdf; liquidacion_11001310303220230060900_1751040941.pdf;

 ANOTACION

 

Radicado No. 6387-2025, Entidad o Señor(a): DANYELA REYES - Tercer Interesado, Aportó
Documento: Memorial, Con La Solucitud: Otro, Observaciones: LIQUIDACION CREDITO
**VIRTUAL**
From: danyela.reyes <danyela.reyes@aecsa.co>
Sent: Friday, June 27, 2025 11:17:32 AM
11001310303220230060900 JDO 5 // JG // FL 6

Cordial saludo señor(a) usuario(a):

 Tenga en cuenta las siguientes consideraciones: 

Los expedientes que ya tienen fijada fecha de diligencia de remate, pueden ser visualizados en el micrositio de la Rama
Judicial https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ días previos a la realización de la diligencia. 

Sí su petición corresponde a una de las situaciones enlistadas a continuación, puede dirigirse a la Oficina de Apoyo
para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá ubicada en la Carrera 10 # 14 - 30
Piso 2, Edificio Jaramillo Montoya en el horario de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. 

Consulta de expedientes.

Retiro de oficios firmados. 

Solicitud de expedición de copias simples/auténticas y certificaciones. Lo anterior, en concordancia con las
tarifas acordadas por el Consejo Superior de la Judicatura el cual puede ser consultado en el siguiente link:
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPCSJA23-12106.pdf

Se recomienda revisar y verificar en el Sistema de Información Judicial «Justicia Siglo XXI», que el expediente no se
encuentre: «Al despacho» o con fecha de ingreso «Al despacho» ya que no podrá tener acceso al expediente. 

Atentamente,

 

ÁREA GESTIÓN DOCUMENTAL
Juzgado 05 Civil  del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de
Ejecución de Sentencias de Bogotá 
gesdocj05ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 10a # 14-30 Pisos 2, 3, 4 y 5 
Edificio Jaramillo Montoya

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPCSJA23-12106.pdf


De: Juzgado 05 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C. <j05ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 27 de junio de 2025 11:21
Para: Gestión Documental Juzgado 05 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C. <gesdocj05ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Fw: APORTO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO DEMANDADO: BAEZ VEGA MARY SLENDY CC 37723050 RADICADO:
11001310303220230060900
 

Obtener Outlook para Android

From: Daniela <danyela.reyes@aecsa.co>
Sent: Friday, June 27, 2025 11:17:32 AM
To: Juzgado 05 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C. <j05ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Notificaciones Davivienda <notificaciones.davivienda@aecsa.co>
Subject: APORTO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO DEMANDADO: BAEZ VEGA MARY SLENDY CC 37723050 RADICADO: 11001310303220230060900
 
Señor
JUZGADO 005 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA
E. S. D.

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA SA
DEMANDADO: BAEZ VEGA MARY SLENDY CC 37723050
RADICADO: 11001310303220230060900

1ASUNTO: APORTO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

Por medio del presente y de conformidad con la Ley 2213 de 13 de junio
2022, mediante el cual se adopta y establece la vigencia permanente las
normas contenidas en el Decreto 806 de 2020, me permito radicar el
memorial del asunto para que sea archivado dentro del expediente y se le
dé el trámite correspondiente.
Cordialmente,

Cordialmente,

DANYELA REYES GONZALEZ
Apoderada Parte Demandante
C.C. No. 1.052.381072 de Duitama
T.P. No. 198.584 del C. S. de la J.
K.B DS 2394
 
This message has been scanned for viruses and
dangerous content by MailScanner, and is
believed to be clean.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Faka.ms%2FAAb9ysg&data=05%7C02%7Cgesdocj05ejeccbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1629824e7db94e65d36408ddb596a5de%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638866380804051093%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=9qLiiTJ53JCAdXZ0y3nyI7SMLj7JkeMRrf7xalmflG8%3D&reserved=0


OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES 
                                                                       DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
 

 

 

TRASLADO 

 

 

En la fecha  1/07/2025  se fija el presente Traslado Liquidación Crédito Art. 446  

conforme a lo dispuesto en el C.G.P., el cual corre a partir de 2/07/2025  y 

vence el 4/07/2025 

 

 

Julieth Steffany Guiza 

Asistente Administrativo 

 











































































 

(601)4434190 
Whatsapp 3133157837 

juridicodavivienda@aecsa.co – notificaciones.davivienda@aecsa.co  
Carrera 46 #13-20 Barrio Puente Aranda 

Bogotá D.C. 

SEÑORES: 
JUZGADO 005 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
E. S. D. 
 
PROCESO:             EJECUTIVO SINGULAR. 
DEMANDANTE:     BANCO DAVIVIENDA S.A.   
DEMANDADO:       BELLAIZAN CUBILLOS JOSE ISMAEL CC 79126947 
RADICADO:            11001310305620240020500. 
  

Asunto: APORTO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. 

DANYELA REYES GONZÁLEZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., abogada 
en ejercicio e identificada tal y como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderada 
de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, acudo a su despacho respetuosamente 
con el fin de aportar la liquidación del crédito de conformidad con lo preceptuado en el artículo 
446 del Código general Del Proceso:  

1. Me permito aportar la liquidación del crédito con fecha de corte el día 27 DEJUNIO DE 2025, 

que da un valor total de DOSCIENTOS OCHENTA MILLONES QUINIENTOS NOVENTA MIL 

SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS MCTE ($280.590.645) 

 

                       
 

2. Del mismo modo me permito aclararle que el valor que se relaciona en las tablas de liquidación 
anexas se discriminan el capital acelerado, intereses de plazo e intereses moratorios teniendo 
en cuenta la tasa de interés pactada por las partes y a lo establecido por su Despacho en el 
mandamiento de pago.  

 
 

Anexo:  

• Tabla de liquidación. 

Cordialmente señor Juez;  

 

 
DANYELA REYES GONZALEZ  
C.C. No. 1.052.381072 de Duitama 
T.P. No. 198.584 del C. S. de la J. 
Laura Forero DS 7765. 

mailto:juridicodavivienda@aecsa.co
mailto:notificaciones.davivienda@aecsa.co


TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 11001310305620240020500

DEMANDANTE Banco Davivienda S.A.

DEMANDADO BELLAIZAN CUBILLOS JOSE ISMAEL

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2024-05-08 2024-05-08 1 31,53 191.391.046,00 191.391.046,00 143.762,31 191.534.808,31 0,00 36.366.717,31 227.757.763,31 0,00 0,00 0,00

2024-05-09 2024-05-31 23 31,53 0,00 191.391.046,00 3.306.533,05 194.697.579,05 0,00 39.673.250,36 231.064.296,36 0,00 0,00 0,00

2024-06-01 2024-06-30 30 30,84 0,00 191.391.046,00 4.230.067,58 195.621.113,58 0,00 43.903.317,94 235.294.363,94 0,00 0,00 0,00

2024-07-01 2024-07-31 31 29,49 0,00 191.391.046,00 4.202.357,22 195.593.403,22 0,00 48.105.675,16 239.496.721,16 0,00 0,00 0,00

2024-08-01 2024-08-31 31 29,21 0,00 191.391.046,00 4.166.515,94 195.557.561,94 0,00 52.272.191,10 243.663.237,10 0,00 0,00 0,00

2024-09-01 2024-09-30 30 28,85 0,00 191.391.046,00 3.988.190,20 195.379.236,20 0,00 56.260.381,30 247.651.427,30 0,00 0,00 0,00

2024-10-01 2024-10-31 31 28,17 0,00 191.391.046,00 4.035.689,05 195.426.735,05 0,00 60.296.070,34 251.687.116,34 0,00 0,00 0,00

2024-11-01 2024-11-30 30 27,90 0,00 191.391.046,00 3.872.310,06 195.263.356,06 0,00 64.168.380,40 255.559.426,40 0,00 0,00 0,00

2024-12-01 2024-12-31 31 26,39 0,00 191.391.046,00 3.807.565,00 195.198.611,00 0,00 67.975.945,40 259.366.991,40 0,00 0,00 0,00

2025-01-01 2025-01-31 31 24,89 0,00 191.391.046,00 3.613.365,66 195.004.411,66 0,00 71.589.311,06 262.980.357,06 0,00 0,00 0,00

2025-02-01 2025-02-28 28 26,30 0,00 191.391.046,00 3.428.625,32 194.819.671,32 0,00 75.017.936,37 266.408.982,37 0,00 0,00 0,00

2025-03-01 2025-03-31 31 24,92 0,00 191.391.046,00 3.617.272,38 195.008.318,38 0,00 78.635.208,75 270.026.254,75 0,00 0,00 0,00

2025-04-01 2025-04-30 30 25,62 0,00 191.391.046,00 3.589.173,17 194.980.219,17 0,00 82.224.381,92 273.615.427,92 0,00 0,00 0,00

2025-05-01 2025-05-31 31 25,97 0,00 191.391.046,00 3.753.421,88 195.144.467,88 0,00 85.977.803,80 277.368.849,80 0,00 0,00 0,00

2025-06-01 2025-06-27 27 25,55 0,00 191.391.046,00 3.221.795,37 194.612.841,37 0,00 89.199.599,16 280.590.645,16 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 11001310305620240020500

DEMANDANTE Banco Davivienda S.A.

DEMANDADO BELLAIZAN CUBILLOS JOSE ISMAEL

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

RESUMEN LIQUIDACION

VALOR CAPITAL $191.391.046,00
SALDO INTERESES $89.199.599,16

VALORES ADICIONALES

INTERESES ANTERIORES $36.222.955,00
SALDO INTERESES ANTERIORES $36.222.955,00
SANCIONES $0,00
SALDO SANCIONES $0,00
VALOR 1 $0,00
SALDO VALOR 1 $0,00
VALOR 2 $0,00
SALDO VALOR 2 $0,00
VALOR 3 $0,00
SALDO VALOR 3 $0,00

TOTAL A PAGAR $280.590.645,16

INFORMACION ADICIONAL

TOTAL ABONOS $0,00
SALDO A FAVOR $0,00

OBSERVACIONES

Liquidado el Viernes 27 de Junio del 2025 - LIQUIDADO EN PESOS COLOMBIANOS - Página 2/2 - Impreso desde Liquisoft / shadia.cerquera704 - Un producto de Alvarez Liquidaciones - Cel. 3133140687



Outlook

RE: APORTO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. DAVIVIENDA VS BELLAIZAN CUBILLOS JOSE ISMAEL CC 79126947 RADICADO:
11001310305620240020500.

Desde Gestión Documental Juzgado 05 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C. <gesdocj05ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Vie 2025-06-27 11:34
Para danyela.reyes@aecsa.co <danyela.reyes@aecsa.co>

2 archivos adjuntos (163 KB)
7765 liquidacion_11001310305620240020500_1751040781.pdf; 7765 APORTO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO.pdf;

 ANOTACION

 

Radicado No. 6386-2025, Entidad o Señor(a): DANYELA REYES - Tercer Interesado, Aportó
Documento: Memorial, Con La Solucitud: Otro, Observaciones: LIQUIDACION CREDITO
**VIRTUAL**
From: danyela.reyes <danyela.reyes@aecsa.co>
Sent: Friday, June 27, 2025 11:14:06 AM
11001310305620240020500 JDO 5 // JG // FL 5

Cordial saludo señor(a) usuario(a):

 Tenga en cuenta las siguientes consideraciones: 

Los expedientes que ya tienen fijada fecha de diligencia de remate, pueden ser visualizados en el micrositio de la Rama
Judicial https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ días previos a la realización de la diligencia. 

Sí su petición corresponde a una de las situaciones enlistadas a continuación, puede dirigirse a la Oficina de Apoyo
para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá ubicada en la Carrera 10 # 14 - 30
Piso 2, Edificio Jaramillo Montoya en el horario de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. 

Consulta de expedientes.

Retiro de oficios firmados. 

Solicitud de expedición de copias simples/auténticas y certificaciones. Lo anterior, en concordancia con las
tarifas acordadas por el Consejo Superior de la Judicatura el cual puede ser consultado en el siguiente link:
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPCSJA23-12106.pdf

Se recomienda revisar y verificar en el Sistema de Información Judicial «Justicia Siglo XXI», que el expediente no se
encuentre: «Al despacho» o con fecha de ingreso «Al despacho» ya que no podrá tener acceso al expediente. 

Atentamente,

 

ÁREA GESTIÓN DOCUMENTAL
Juzgado 05 Civil  del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de
Ejecución de Sentencias de Bogotá 
gesdocj05ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 10a # 14-30 Pisos 2, 3, 4 y 5 
Edificio Jaramillo Montoya

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPCSJA23-12106.pdf


De: Juzgado 05 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C. <j05ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 27 de junio de 2025 11:20
Para: Gestión Documental Juzgado 05 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C. <gesdocj05ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Fw: APORTO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. DAVIVIENDA VS BELLAIZAN CUBILLOS JOSE ISMAEL CC 79126947 RADICADO:
11001310305620240020500.
 

Obtener Outlook para Android

From: danyela.reyes <danyela.reyes@aecsa.co>
Sent: Friday, June 27, 2025 11:14:06 AM
To: Juzgado 05 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C. <j05ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Notificaciones Davivienda <notificaciones.davivienda@aecsa.co>
Subject: APORTO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. DAVIVIENDA VS BELLAIZAN CUBILLOS JOSE ISMAEL CC 79126947 RADICADO:
11001310305620240020500.
 
SEÑORES:
JUZGADO 005 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ
E. S. D.
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR.
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.
DEMANDADO: BELLAIZAN CUBILLOS JOSE ISMAEL CC 79126947
RADICADO: 11001310305620240020500.
Asunto: APORTO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

DANYELA REYES GONZALEZ, domiciliada y residenciada en la ciudad de Bogotá, identificada civil y profesionalmente
como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando en calidad de apoderada de la parte demandante dentro del
proceso de la referencia, me permito solicitar cordialmente la calificación del memorial adjunto.

Por otra parte, me permito manifestarle al despacho que la dirección electrónica para efectos de notificaciones es:

• danyela.reyes@aecsa.co
• Notificaciones.davivienda@aecsa.co

Agradezco el tiempo prestado y su pronta respuesta.

DANYELA REYES GONZALEZ
C.C. No. 1.052.381072 de Duitama
T.P. No. 198.584 del C. S. de la J.
Laura Forero DS 7765
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Faka.ms%2FAAb9ysg&data=05%7C02%7Cgesdocj05ejeccbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C23117d80bd15401d789208ddb596940b%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638866380505265587%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=j0rLk5lYC0KI7v6EDp2mbbqHTM4zWkMwFjz67mN1QyY%3D&reserved=0
mailto:danyela.reyes@aecsa.co
mailto:Notificaciones.davivienda@aecsa.co


OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES 
                                                                       DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
 

 

 

TRASLADO 

 

 

En la fecha  1/07/2025  se fija el presente Traslado Liquidación Crédito Art. 446  

conforme a lo dispuesto en el C.G.P., el cual corre a partir de 2/07/2025  y 

vence el 4/07/2025 

 

 

Julieth Steffany Guiza 

Asistente Administrativo 

 


